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Puno, 09 de febrero del 2024

VISTOST

Et ¡4EMORANDU¡4 No 186-2024-SG-UNA-PUNO (07-02-2024) de Secretaría General de esta Univers¡dad, qúe trascribe el

acuerdo de Consejo Universitario Extraordinario del 25 de enero del 2024, referido a la aprobación de la actualización del
Reqlamento de Organizacioñes y Funciones (ROF) de la UNA-PUno, segÚn el Anexo 1, adjunto al presente;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 18o de la Constitución Política del Perú, establece que "Cada universidad es autónoma en su régimen
normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico, Las universidades se rigen por sus propios estatutos en
el marco de la Constitución y de las leyes". Esta garantía está contempladá en el artículo Bo de la Ley N' 30220, Ley

Uñivers¡taria, asícomo en el Estatuto Universitario;

Que, el Decreto Supremo No 054-2018-PCIY aprueba los Lineamientos de Organización del Estado y dispone quer "Artículo
43. - Reglamento de Organización y Fuñciones - ROF. Es el documento técnico normativo de gestión organizacional que
formaliza la estructura orgánica de la entidad. Contiene las competencias y funciones generales de la entidad; las
funciones específlcas de sus unidades de organización, asícomo sus relaciones de dependencia"i

Que, el Decreto Supremo antes citado prevé en su Artículo 460 los supuestos para aprobación o modificación del ROFI

"46.1 Se requiere la aprobación o modificación de un ROF, según corresponda, en los siguientes supuestos: a. Por

modificac¡ón de la estructura orgáñica. Este supuesto se da por el incremento del número de unidades de organización por
nivel organizacional o n¡veles organizacionalesi b. Por modificación parcial. Este supuesto se da por la reasignacióñ o
rñodifica¿ión de funciones entre unidades de organización sin que se afecte la estructura orgánica o cuando la afectación
de la estructura orgánica se debe a una disrninución del número de unidades de organizacióñ por nivel organizacional y c,

Por creación o fusión de una entidad con personería )útídica. 46.2 La Oficina de Planeamiento o la que haga sus veces

elabora un informe técn¡co que sustenta la propuesta de ROF. El contenido de dicho informe varía de acuerdo con el

supuesto establecido en el numeral 46.1 qlre le resulte aplicable";

Que, el Artículo 50.1o inciso e) del Decreto Supremo No 054-2018-PC|Y, prevé lo siguiente: "El expediente del proyecto de
ROF está conformado por los siguientes documentos: a. Proyecto de dispositivo legal aprobatorio del ROF; b, Proyecto de
ROF; c. Exposición de rnotivos; d. lnforme técnico y sus anexos; e. Informe legal elaborado por la Oficina de Asesoria
.lurídica;

en fecha 02 de diciembre del 2019, se ha emitido la Resolúción l4inisterial No 588-2019-¡4INEDU, por la cual se

eba los "Lineamientos para la Forrnulación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF de las universidades
e,

licas", cuyos objetivos son: Establecer criterios y reglas, especiales y flexibles, para la formulación del Reglarnento de
anización y Funciones de las universidades públicas, a fin que desarrollen sus estructuras orgánicas; asÍ como las
ciones generales y específicas de cada uno de sus un¡dades de organización que la componen, a fin que contribuyan en

desarroll o de los objetivos y las estrategias de la universidad públicai y, regular la verificación posterior contemplada
n la Décimo Tercera Disposición Complementaria Final de los Lineamientos de Organización del Estado, aprobados por

Decreto Supreño No 054-2018-PCl1 y modificados por Decreto Supremo N' 131-2018-PClv1;

eue, mediante OFICIO N" 066-2024-l-OPP-UNA-PUNO (24-A1-2024) emitido por la lefatura de la Oficina de Planeamiento
y Presupuesto, se so¡icita la emisión de ResolLtción Rectoral que apruebe la actualización del Reglamento de Organización
y Funciones - RoF, propuesto por la Unidad de Planeamiento y Modernización, contenido en el Informe N'083-2024-514-
UPM-OPP-UNA-P.

Que, mediante la Ley No 27658 - Ley ffarco de Modernización de la Gestión del Estado, se establece que el proceso de
modernización de la gestión del Estado tiene como finalidad fundamental la obtención de mayores niveles de eficienc¡a del
aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los
recursos públicos; con el objetivo de alcanzar un Estado, entre otros, al serv¡cio de la ciudadanía y transparente en su
gestión;

Que, por Decreto Suprerño No 054-2018-PC¡4 y modificatorias, se aprueban los Lineamientos de Organización del Estado,
en adelante los Lineamientos, que regulan los principios, criterios y reglas que definen el diseño, estructura, organización

funcionamiento de las eñtidades del Estado; y establece que el Reglamento de Organización y Funciones es un
estión organizacional que formaliza la estructura orgánica de la entidad; contiene lasmento técnico normativo de g

petencias y funciones generales de la entidad, las funciones específicas de sus unidades de organización, asÍcomo sus
ciones de dependenciai

,la Resolución lvlinisterial N" 5BB-2019-l'IINEDU, que aprueba los "Lineamientos para la Formulación del Reglamento
Organización y Funciones - ROF de las universidades públicas", establece en el numeral 6.6 Del proceso de aprobac¡on

úblicas. Las universidades públicas aprueban sLr
'del Reglamento de Organización y Funciones de ¡as universidades p

Reglamento de Organización y Funclones, de manera iñtegral mediante Resolución del TitLllar de la Entidad, en

concordancia con el numeral 45.3 del articulo 45 de Lineamientos de organización del Estado;

Que, el artículo 60o de la Ley N. 30220 - Ley Universitaria, concordante con el artículo 94o del Estatuto Universitario,
señala lo siguiente: "El Rector es el personero y representante legal de la universidad. Tiene a su cargo y a dedicación
exclusiva, la dirección, conducción y gestióñ del gobierño universitario en todos sus ámbitos, dentro de los lím¡tes de la
preseñte Ley y del Estatuto.";
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QUe, eI '.REGLAMENTO DE ORGANIZAC¡ONES Y FUNCIONES (ROF) DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO _

PUNO, ha sido aprobado con la RESOLUCION RECTORAL No 2070-202l-R-UNA, que coñsta de IV Títulos, 100 Artículos,
incluido 08 Disposiciones Transitorias, 03 D¡sposicioñes Finales y Anexos (Organ¡grama de la UNA-Puno), todo ello
contenido en un volumen con 84 páginas que forma parte del referido acto administrativo;

Que, en aplicación de la Octava Disposición Complementaria Transitoria del Estatuto Universitario, aprobado con
Resolución de Asamblea Universitaria N'008-2023-AU-UNA, que a la letra prescribe: "Aprcbddo la ddecuación del Estatuto de lo
Universidod Nacionol del Altiplana de Puno,todaslas o¡cinasy unido¡les oryánicos de lo Universiddd tienen un plaza de teínto (3a) dias calendarias
para adecuarse a lo aprobada en el presente Estaaúa y actudlizar todos los dacumentos de gestión y documentos complementarios de esta primero
Casa Superior de Estudios,"; la Unidad de Planeañiento y l'lodernización, a través de su INFOR¡4E N'083-2024-5N¡-UPM-OPP-
UNA-P (23-01-2024), procede a elaborar el proyecto de actualización def Reglamento de Organización y Funciones (ROF),
por lo que, corresponde formular la actualización del presente instrumento de gestión;

Que/ consiguientemente, la Oficina de Asesoría Ju.ídica ha emitido su INFORME LEGAL N" 138-2024-OAJ-UNA-PUNO (24-
01-2024) cuya conclusión determina declarar procedente continuar con el procedimiento de aprobación de actualización
del Reglamento de Organización y Funciones - ROF de la Universidad Nacional del Altiplano, propuesto por la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto; debiendo por consiguiente, contar con el conocimiento y aprobación del Honorable Consejo
Universitario;

Que, en consecuencia, el Pleno del Honorable Consejo Universitario Extraordinario del 25 de enero del 2024, según la
transcripción coñtenida en el 14El'4ORANDUNI No 186-2024-SC-UNA-PUNO (07-02-2024) de SecretarÍa General, ha
aprobado la actualización del Reglamento de Organizaciones y Funciones (ROF) de l¿ UNA Puno, según Anexo 1ádjunto al
presente expediente administrativo;

Estando a la documentación sustentatoria que forma parte de la presente Resolución;

En el marco de las atribuciones conferidas por la Ley No 30220 - Ley ljniversitaria, el Estatuto Universitario y la
Resolución de Asamblea Universitaria No 009-2021-AU-UNAj

SE RESUELVE:

Artículo Priri¡ero.- APROBAR, la actualización del Reglamento de Organizaciones y Func¡ones (ROF) de la UNA Puno,
segÚn los alcances expuestos en el INFORME No 083-2024-5|Y-UP|"1-OPP-UNA-P, de la Unidad de Planeamiento y
¡4odernización - Oficina de Planeamiento y Presupuesto, y según Anexo l adjunto al presente expediente administrat¡vo.

Artículo Seoundo,- DISPoNER, la plrblicación del precitado documento normativo en el Portal Iñstitucional de esta
Universidad.

Artículo Tercero,- DISPONER, el acatamiento de la
Resolución.

presente Resolución, a todas las dependencias de la presente

Re ístrese, comuníquese y cúmpla

ó

AULINO CHACA
RE OR

ROSM ERY ORES BUSTINZA
CRETARIA GENERAL

icerrectorados Académico, y de Investigacióñ
* DGA, OCI, OGAJ, OGPD
* Oflc, Racioñalización, Olic, Reaursos Humanos, Ofic Presupuesto
Í FACULTAOES, EPG.UNAP
* Archivo 2024/.
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Lo Universídod Nocíonol del Altíplono de Puno (UNA-PUNO) es uno institución
público de educoción superior universitoria ol servicío deloregión de Puno y

del Perú, orientodo o lo formocíón profesionol; investigoción científico-
tecnológico y humonístico; extensión culturoly proyección socíol en el morco

de lo reolidod económico, sociol, polítíco y culturol de nuestro poís, y los retos
del combionte ponoromo ínternocionol.

Lo UNA-PUNO, está integrodo por docentes, estudiontes y groduados;

osimismo cuento con el oporte del personol odministrotivo; cuyos octividades
se conduceny se desorrollon de ocuerdo con lo Constitución Político delPerú,
la Ley No 30220, Ley Universítorio, el Estatuto Uníversitorio y el presente
Reglomento.

El Reglomento de Organización y Funciones (ROF) de lo Universidod es un

documento técnico normotivo degestión orgonízocionol de lo institución,que
presento formolmente
lo estructuro orgóníco de esta Universidod, cuyo contenido se enmorco en lo

estoblecido por lo Ley Universitorio y el Estotuto Universitario; poro su

eloboroción se ho tomado en cuenta los Lineomíentos poro lo formuloción del

Reglomento de Orgonizoción y Funcíones de los Universidodes Públicos

oprobado medíonte lo Resolución Ministerial No 588-2019-MINEDU, en

donde establece los objetivos, disposiciones generales y específicas. El ROF

contiene lo estructura orgrínico, lo noturolezay los funciones específicas de

los unidodes de orgonización: osí como los níveles de dependencia, relociones
y responsobilidades de codo uno de ellos.

El presente documento y los demds documentos de gestión fociliton o lo
Universidod gestíonorse o odmínistrarse de uno monera plonificodo,

organizodo y ordenodo hocía el cumplimiento de sus fines y objetivos. Tiene

un corócter normotivo por cuonto constítuye uno normo de carácter públíco y
de obligotorio cumplimíento poro lo entidod y poro sus unídodes orgónícos

ocodémicas y odministrotivos.

9
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El Reglomento de Organización y Funciones de lo UNA-PUNO, estó,
estructurado por 04 Títulos, 10 Copítulos, 102 Artículos, 07 Disposiciones
Tronsitorias y 03 Disposicíones Finales. rncluye en onexo el organigromo de
lo UNA-PUNO.
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TTTULO I

Art.lo Noturolezo Jurídico.

Lo Universidod Nocíonol del Altiplono de Puno, es uno institucíón
público de educoción superior universitarío, integroda por docentes,
estudiontes y groduodos. Tiene personerío jurídico de derecho
público interno, outónomo por mondoto de lo Constitución Política del

Perú: es uno comunidod ocadémica orientodo o lo formocíón
profesíonal, o lo ínvestigoción científico y responsobilidod sociol; se

rige por los normas estoblecidos en lo Constitución Política del Perú,

la Ley Universítorío - Ley No 3O22O, Ley No 37520, Estotuto
Universitorio, el presente ROF y reglomentos ocodémicos; y
odminístrotivos.

La UNA-PUNO, constituyePliego Presupuestaly octúo con outonomío

normotivo, ocodémico, odmínistrotivo, económico y de gobierno, de

conf ormídod con lo Constitución Político del Estod o , la Ley No 30220,
Ley Universitorio, su Estotuto y Reglomento. El Rector ejerce la
personerío jurídico y la representoción legal de lo Universidod.

Art.2o Adscrípción

Lo Universidod Nocionol del Altiplono de Puno, mantiene dependencio,

en el ospecto técnico normotivo del Mínisterío de Educoción y
presupuestolmente del Mínisterio de Economío y Finanzas.

Art.30 Jurisdicción
Lo UNA-PUNO, tiene su sede principol en lo Ciudad de Puno. Sus

centros experimentoles, centros de producc ión de bienes y servicios,
y progromos ocodémicos de extensión se encuentron en lo Región de

Puno y en otros regiones del poís. Brindo servicios o estudíontes de lo
Región de Puno, ocoge odemós o estud¡ontes del nivel nocionol e

internocionol en sus diferentes Focultodes y Programas de Posgrodo,

tonto de monero ordinorío, extroordinoría y por convenios.

UNi&.-PUNICI
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Art.4o Funciones Generales de lo UNA-PUNO
Son funciones generoles de lo UNA-PUNO:
o) Formor profesionoles y groduodos colíf ícodos y competitivos, que

respondon alas exigencios del desorrollo regional y nocionol.
b) Reolizor ínvestigoción científíco, tecnológico y humonísta gue

contribuyon o lo solución de problemos de la región y lo sociedod.
c) Reolizor occiones de responsobilidod sociol, extensión culturol y

proyección social de la producción científico y tecnológica,
prestocíón y promoción de servicios profesionoles, hocio lo

sociedod.
d) Promover y desarrollor lo educocíón continuo.
e) Contribuír ol desorrollo humono.

f ) Propicior lo inclusión sociol.

il Desorrollor uno gestión odministrotivo eficoz, eficiente y
tronsporente, en el morco de los normos legales y admínístrotivos.

h) Las demós que le señole la Constitución Político del Perú, lo Ley
Universitoria - Ley N' 30220, el Estotuto Universítorio y normos
conexos.

Art.so Bose Legol
Lo eloboración del Reglomento de Organizoción y Funciones de lo
UNA-PUNO, se f undomento en las siguientes normos legales:

Borromeo de Puno (octual Universidod Nocíonol del Altiplono).

que opruebo el Estotuto Universitario ?O?t de lo Universidod
Nocional del Altiplono.

Estodo.

institucionolidod de los Universidades Peruonos.

O r gonizoci ó n del Estodo.

I.JI\iA-PUNIO
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del Reglomento de Organización y Funciones - ROF de los

Uníversidodes Púb I icos.

Colidod de lo Educacíón Superior Universitorio.

Nocionol del Altiplono, oprobodo por Resolución Rectorol No

1548-20?l-R-UNA.

opruebo lo Reformo del Estotuto de lo Universidod Nocionol del

Altíplano - Puno.

Educativo Uníversitorio de lo Universidad Nocionol del Altíplono.

Superintendencío Nocíonal de Educación Superíor Universítorío,
que otorga la Lícencío fnstitucionol o la Universidod Nocionol del

Altíplono, poro of recer el Servicio Educotivo Superior
Universitorio.

TTTULO TT

E5TRUCTURA ORGÁNICA DE LA U.N.A. . PUNO

CAPfrVLO T

E5TRUCTURA ORGÁNTCA

Art.6O ESTRUCTURA ORGÁru¡CN

Lo Universidod Nocionol del Altiplono de Puno, poro cumplir con sus

f ines y objetivos, cuento con lo siguiente estructuro orgónico:

r. ónonxos oE nurn orpeccróru
01.1 Asambleo Universítorio.
Ol.? Consejo Universitorio.
01.3 Rectorodo.
Ol.4 Vicerrectorodo Acodémico.
01.5 Vicerrectorado de fnvestigoción.

UNi.&.-PUNO
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II. ORGANOS ESPECIALES:
02.1

02.2
02.3

Comisión Permonente de Fiscolización.
Tríbunal de Honor.
Def ensorío Univers ítorio.

rrr
03.1 rgono de Control fnstitucionol.

óRoeruos oE eom¡ru¡srRec¡ót¡ ¡rurERrun
IV. óR6ANo5 DE AsEsoRA,lArENTo

O4.1 Oficino de Asesorío Jurídico
04.2 Ofícino de Ploneomiento y Presupuesto.

O4.2.1 Unidod Formulodoro.
04.2.2 Unidod de Ploneomiento y Modernizoción.
O4.2.3 Unídod de Presupuasto.

04.3 Of ícino de Cooperación y Relaciones Internocionoles
04.4 Of icino de Gestión de lo Colidod.

04.5 Of icíno de Comunicoción eTmagen Instítucionol.

v. ónoeuos oe epoyo
05.1 Secretaría Generol.
05.? Dirección Generol de Adminístrocíón

05.?.1 Unídod de Recursos Humonos.

05.2.2 Unidod de Abastecimientos.
05.2.3 Unídod de Contobílidad.
05.?.4 Unidod deTesorería.
05.2.5 Unidod de Servicios Generales.
05.2.6 Unídad Ejecutoro de Inversiones.

05.3 Of icino de Tecnologías de lo fnformoción.

w. óponruos oe ÉNea
06.7 Consejo de Focultod.
06.2 Deconoto.

06.2.1 Deportomento Acodámico.
06.2.2 Escuelo Profesionol.
06.2.3 Unidod de Investigoción.
06.?.4 Unidod de Posgrado.

0ó.3 Escuelo de Posgrodo.

UNÉ.-PUNCI
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vrr. ónonNos DEpENDTENTEs AL vrcERREcroRADo ecnoÉmrco.
07.1 Direccíón de Admisión.

07.2 Dírección de Bienestor Universitario.
07.3 Dírección de Gestión Académica.

07.4 Dirección de Proyección Sociol y Extensión Culturol.

VTTT. ónOeruos DEPENDIENTES AL VICERRECTORADO DE INVESTIoACIóN
08.1 Dirección de fncubodoro de Empresos.

O8.2 fnstituto de fnvestigoción.
08.3 Dirección de Producción de Bienes y Servicios.
08.4 Dirección de Innovoción y Tronsferencia Tecnológico.

IX. óR6ANO5 DESCONCENTRADOS.
09.1 Filiales

CAPÍTULO TI
óRan¡.ros oe elrn orREccróru

A5AMBLEA UNIVERSTTARIA

Art.7o Asombleo Universitorio
Lo Asombl¿o Uníversitaria es el órgano colegiodo de moyor jerorquío
en el gobierno de lo UNA-PUNO. Represento o lo comunidad

universitorio, se encargo de dictor los políticas genetales de lo

Uníversidod.

Art.8o Atribuciones de lo Asomblea Universitorio:
o) Aprobor los políticas de desorrollo universitorio.
b) Reformor el estotuto de lo universidod con lo oprobocíón de por lo

menos dos tercios del número de miembros, y remitir el nuevo

estotuto o lo Superintendencio Nocionol de Educoción Superíor
Universitorio (SUNEDU) o o guien hoga sus veces.

c) Velar por el odecuodo cumplímiento de los instrumentos de
ploneomiento de lo universidod, oprobodos por el Consejo

Uníversítorio.

UN&.-PUNICI
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d) Decloror lo revocotorio y voconcio del Rector y los Vicer?ecto?es,
de ocuerdo o los cousoles exp?esomente señolodos en lo Ley
Universítario, o trovés de uno votación colificodo d¿ dos tercios
del número de miembros.

e) Elegir o los integrontes del Comité Electorol Universitorio y del
Tribunol de Honor Universitorio.

f ) Designor onuolmente entre sus míembros o los tntegrantes de o la
Comisíón Permonente de Fiscalizoción de lo gestión uníversitorio.
Los resultodos de dícho f iscolizoción se informon o lo Controlorío
General de lo Repúblico, o lo SUNEDU o o quien hogo sus veces.

g) Revisor y oprobor lo memorio onuol, el informe semestrol de
gestión del Rector y el informe de rendición de cuentos del
presupuesto anual ejecutodo.

h) Acordor lo constitución, fusión, reorganización, seporocíón y
supresíón de focultades, escuelos y unidodes de posgrodo,
escuelos profesionales, departomentos ocadémicos, cent?os e
institutos.

í) Aprobor o denegor lo creación de filioles, focultodes, escuelos
profesionoles, Escuelo de posgrado conducentes o grodo
ocodémico y título profesionol, de conformidod con la Ley
Uníversitorio y los estóndores establecidos por lo SUNEDU o lo
gue hogo sus veces.

j) Decloror en receso temporol o lo universidod o o cualguiera de sus

unídodes ocodémicos, cuondo los circunstancios lo requieran, con

corgo o informor o lo SUNEDU o o quien hogo sus veces.
k) Las demcís otríbuciones que le otorgan lo ley universitorio y el

estatuto universitorío.

CONSEJO UNIVERSTTARIO

Art.go Consejo Universitorio
El Consejo Universitorio es el móximo órgano de gestión, direccióny
ejecución ocodámico, investigotivo y odministrotivo de lo Uníversidod.

Art.10o Funciones de Consejo Universitorio
Son funciones del Consejo Universitorio:

u[ü&.-PUNiCI
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o) Aprobor o propuesto del Recton, los instrumentos de ploneomiento

de lo Universidod.
b) Dictar el Reglamento General de lo universidod, el Reglomento de

Elecciones y otros reglomentos internos especiales, osí como

vigilor su cumplimiento.
c) Aprobor documentos de gestión institucíonol.
d) Aprobor el fnforme Memorio del director de la Escuelo de

Posgrodo y de los Deconos.

e) Aprobor el Presupuesto Generol de lo Universidod, el Plon Anual

de Adguisíciones de Bienes y Servicios, outorizor los octos gue

otoñen o lo Universidod y resolver todo lo pertinente o su

economío.

f) Proponer o lo Asombleo Universítorío, lo creación, fusíón,
supresión o reorganizocíón de unidodes ocodémicos e instítutos de

investigoción.
g) Concordar y rotifícor los plones de estudios o currículos de

estudios en los níveles de pregrado, posgrodo y segundo

especiolídod propuestos por los unidodes ocodémicos.

h) Nombror ol Director General de Administroción y ol Secretorio
General, o propuesto del Rector.

¡) Nombror, controtor, rotificor, promover y temover o los

docentes, a propuesto en su coso de los respectivos unidodes

ocadémicos correspo nd íentes.
j) Nombror, contrator, promover y temover ol personol

odminístrotivo o propuesto de la respectivo unidod.
k) Conf erir los grodos ocodémicos y los títulos prof esionoles

oprobodos por los focultades y escuela de posgrodo, osí como

otorgor distinciones honoríf icas, reconoce? y revolidor los

estudíos, grodos y títulos de universidodes extronjeros, cuondo lo

Uníversidod estrí outorizodo por lo Superintendencío Nocionol de

Educacíón Superior Universitorio (SUNEDU) o por guíen hogo sus

veces.

l) Aprobar los modolídodes de ingreso e incorporocíón de

estudiontes o la uníversidod. Asímismo, señolar onuqlmente el

número de vocontes poro el proceso ordinorio de odmisíón, previo
propuesto de los facultodes, en conco?doncio con el presupuesto
y el plon de desorrollo de lo Uníversidqd.

U[¡IA.PUNCI
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m) Fíjor los remunerociones y todo concepto de ingresos de las

autoridodes, docentes y trobojodores, de acuerdo aley.
n) Ejercer en instoncío revísoro , el poder dísciplinorio sobre los

docentes, estudiantes y personol odministrotivo, en lo formo y
grodo gue lo determinen los reglomentos.

o) Celebrar convenios con universidodes extronjeros, orgonismos
gubernomentoles, ínternocionoles u otros sobre investigoción
científico y tecnológíco, osí como otros osuntos relocionodos con
los octividodes de la universidod.

p) Autorizor los víojes fuera del poís en comisión de servício del
Rector, Vicerrectores, Deconos, Director de lo Escuelo de
Posgrodo, docentes, funcíonorios y estudiantes; osí tombién
recibir los informes correspondientes.

q) Conocer y resolver osuntos gue no estón encomendodos o otros
outorídodes universítorios.

r) Rotificor los currículos de estudios que conducen o grodo
ocadámico o ol título profesionol, en los niveles de pregrado,
posgrodo y segundo especíolídod, oprobodos por los facultodes.

s) Aceptar y oprobor donaciones de entidades nocionoles y
extranjeros.

t) Aprobor lo Dírectivay el cronogromo de octívidodes acodémicos.
u) Aprobor becos de estudios, licencios por estudíos y oño sobótíco,

de ocuerdo o lo estoblecido en el Reglomento General de lo
Universidad.

v) Aprobor lo condición de docente ínvestigodor, extroordinorio y
otras distincíones.

w) Otros gue señale el Estotuto.

RECTORADO

Art.11o Rectorodo
El Rector es el personero y representonte legal de lo UNA-PUNO.
Tiene o su corgo y o dedicoción exclusivo lo dirección, conducción y
gestión del gobierno uníversitorio en todos sus ómbitos, dentro de los
límítes de la ley universitorio y del estotuto.

UNiA-PUNO
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NL12o Atribuciones de Rectorodo
Son atribuciones de Rectorodo:
o) Presidir el Consejo Universitario y lo Asombleo Universitorio, osí

como hocer cumplir sus ocuerdos.

b) Dirigir lo qctívídod ocodámico e investígotivo de lo Universidad,
osí como su gest¡ón odministrotiva, económíco y f inonciera.

c) Presentar ol Consejo Universitorio, poro su oproboción los

instrumentos de ploneomiento ínstítucionol de lo uníversidod y los

instrumentos de gestión institucionol.
d) Refrendor, los díplomos de grodos ocodámicos y títulos

profesionales, osí como los distincíones universitorios conferidos
por el Consejo Universitorio.

e) Expedir los resoluciones de carócter previsíonol del personol

docente y odministrotivo de lo Universidod.

f ) Presentar o lo Asombleo Universitaria lo memorio onuol, el informe
semestrol de gestión del Rector y el informe de rendición de

cuentos del presupuesto onuol ejecutodo.
g) Tronsporentor lo informoción económico y finonciero de lo

Uníversidod.
h) Suscribir convenios con oproboción del Consejo Universitorio.
¡) Las demós que le otorguen la ley y el Estotuto Universitorio.

VICERRECTORADO ACADÉMICO

Art.130 Vicerrectorodo Acodémico
El Vicerrectorado Académico, es el órgano de mós olto nivel después

del rectorodo en lo ocodémico. Tiene o su corgo la dirección,
conducción y gestión ocodémico de lo universídod.

Art.140 Funciones de! Vicerrectorodo Acodémico
Son funciones del Vicerrector Acodémíco:

o) Plonificor dirigir y ejecutor la político general de formoción
ocodémico en lo UNA-PUNO.

b) Promover y supervisor los octividades acodémicos, con la
f inolídod de gorantizor la colidod de los mismos, en concordoncío

con lo misión y visión de la universídod.

[JN.&."PUNCI
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c) Atender las necesidades de copocitación permonente del
personal docente.

d) Supervisor el proceso de admisión o lo UNA-PUNO en todos sus

etapos y modolidodes.
e) Presentor ol Consejo Universitorio, poro su oproboción, el

Proyecto Educotivo Universitorio, Plon Operotivo Anuol,
Directívo Acodémica Anuol, y otros instrumentos de gestión
ocadémíco.

f) Promover lo octuolizoción permonente de lo tecnologío educotivo
y el oseguromiento de lo colidod de los procesos ocodémicos en

lo UNA-PUNO.
g) Conducir periódicomente lo evoluoción de los docentes en

coordinocíón con la Of icina de Gestión de lo Colidod, focultodes,
escuelos profesionoles y unidades de posgrodo.

h) Supervisor los octividodes curriculores y extra curriculores.
¡) Coordinor con las focultodes los servicios de orientoción y

tutoríos poro los estudiontes.
j) Fortolecer el proceso de licenciomiento y ocredítoción de los

escuelos profesionoles de lo UNA-PUNO.
k) Dirígir el Consejo Consultívo Acodémico.
l) Refrendor diplomos y certíficodos.
m) Proponer ol Consejo Uníversitorio la creación de diplomodos

especializados en el órea ocodámicq en coordínoción con lo
Escuelo de Posgrodo y los unidodes de posgrodo.

n) Los demós funciones que el Estqtuto o lo Ley le osignen.

Art.150 Vicerrectorodo de fnvestigoción
El Vicerrectorado de Investigoción es el órgano de más olto nivel, en

el ómbíto de lo ínvestigoción. Estó encorgado de orientar, coordinor
y organizor los proyectos y octividodes de investigoción que se

desorrollon o trovés de los diversos unídodes ocodémicos. Organiza
la difusión del conocimiento y promueve lo oplicación de los

resultados de los investigociones, así como lo tronsferencío
tecnológica y el uso de las fuentes de ínvestigocíón, integrondo

UN&-PUNO
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fundomentolmente o lo universidod, lo empreso y los entidodes del

Estado.

Art.160 Funciones de Vicerrectorodo de Investigoción
Son f uncio nes de V icerrect or de Investigoc ión:

o) Promover, dirigir y ejecutar lo político general de investigoción

de lo UNA-PUNO.
b) Supervisor los octividades de investigoción con la fínolídod de

gorontizor lo colidod de los mísmos y su concordoncio con lo
misión y metos estoblecidos por el estotuto de lo UNA-PUNO.

c) Organizor lo difusión del conocimiento y los resultodos de los

investígociones, osí como su publícación en revistos indizodos.

d) Gestionor el finonciomiento de lo investigoción onte los

entidodes y orgonismos públicos o privodos.

e) Promover la generocíón de recursos poro lo universidod o trovés
de lo producción de bienes y prestoc¡ón de servícios derivados
de los octividodes de investígoción y desorrollo, medionte la

obtención de regalías por potentes u otros derechos de

propiedod intelectuol.
f) Apoyor los octívidodes de investigoción de los escuelos

profesionoles, focultodes, unidades de posgrodo, ínstitutos de

investígoci ón y dependencios de su competencío.
g) Canolizor lo cooperoción con el Estodo, por iníciotivo propio o por

enca?go de este y el desarrollo de proyectos de investigoción
que contribuyon o resolver los problemas de la región y del poís.

h) Promover el uso de plotoformos de investigoción y comunicoción
poro lo realizoción de proyectos de investígación ¿ntre los

ínvestigodores de lo UNA-PUNO y sus pores en otros
universidodes o entidodes de investigación nocionol o
extronjeros, públícos o privodos.

¡) Coordínor y promover lo investigoción oplícotivo en lo UNA-
PUNO.

j) Impulsor lo creoción de Institutos de fnvestígocíón y supervisor
su funcionomíento.

k) Promover el intercombio, estoncios, posontíos y movilidod de

docentes, investigodotes y estudíontes de la UNA-PUNO con

otros universidodes y entídodes de investigoción o

[,N&..PUÑJO
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empresorioles, nocíonoles e internocionales, en coloboroción con

el Vicerrectorodo Académico.
l) Proponer ol Consejo Uníversitorio lo creación de diplomodos

especializados en el órea de investigación en coordinoción con lo
Escuelo de Posgrodo y los unidodes de posgrodo.

m) Los demós otríbuciones que laLey o el Estotuto le osignen.

Art.170 órgonos Especioles de la UNA-Puno
Son órgonos especioles de lo Universídod Nocionol del Altiplono de
Puno, oguellos estoblecídos por laLey Universitario; los cuoles son:

F Comisíón Permonente de Fiscolizacíón.
F Tribunal de Honor; y
F Defensorío Universitoria.

CO,I,IIsIóN PERAAANENTE DE FTSCALTZACTóN

Art.lBo Comísíón Permonente de Físcolizoción
Lo Comisión Permonente de Fiscolizoción, es el órgono encorgado de
vigilor lo gestión ocodémico, investigotívo, odministrotivo y económica
de lo Universidod. Poro su organizoción y cumplimiento de su comisión,
elobororó su reglomento gue entre otros aspectos deberó incluir,
régimen de sesíones, periodicidad, reglos de votocrón, reglos de
oproboción de ocuerdos, coordinociones y responsobilidades.

Art.19o Funciones de lo Comisión Permonente de Fiscolizoción
Son funcíones de lo Comisión Permonente de Fiscalizoción:
o) Plonif icor y ejecutar occiones de f iscolización de la gestión de lo

UNA-PUNO.

b) Vigilor lo gestión ocodémico, odministrotivo, económica de lo

UNA-PUNO.

c) Coutelor el cumplimiento de lo Ley Universitaria, el Estotuto y

Reglomentos de la Universidad.

UNA.PUNO
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d) Resolver denuncias y guejos de los miembros de lo comunidod

universitorio o cerco del incumplímiento de normos internas y

externos de gestión universítorio.

e) fnformor los resultados de lo fiscolizoción o lo Asombleo

Universitorio e instancios pertinentes.

f) Reolizor lo fiscolización en forma objetívo y bosóndose en lo

normot ivo correspo nd ient e.

g) Los demás que señale su reglomento específico.

TRIBUNAL DE HONOR

Art.2Oo Tríbunol de Honor
El Tribunol de Honor ,tiene como función emitir juicios de volor sobre

toda cuestión ética, en la que estuviero involucrodo olgún miembro de

lo comunidod uníversitorio, y propone ol Consejo Universitario poro los

sonciones correspondientes.

Nt.21o Funciones del Tríbuno! de Honor
Son funcíones del Tribunol de Honor:

o) Admitir, investigor y pronunciorse sobre los denuncios formulodos
ante el Consejo Universitorio proponiendo los sanciones gtaves y
muy groves contro el personol docente o los estudiontes, por foltas
éticas y díscípl ínorios.

b) Estoblecer el procedimíento poro lo investigoción y procedimiento

admínistrotivo discíplinorio o los docentes, estudiontes y personol

no docente gue incurran en foltos éticos disciplinorios.

c) Dirigir y realizor los occiones inherentes ol cumplimiento de sus

funcíones dentro del morco normotivo vigente.
d) Emitir su pronuncíomiento onte los escritos que contengon

términos lesivos o lo dignídad de los outoridodes, docentes,

estudiont¿s y personal no docente.

e) Los demás que señole su reglomento específico.

UNA..PUNiO
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Art.22o Defensorío Universitorio
Lo Defensorío Universitorio, es lo instoncia encargodo de lo tutelo de
los derechos de los miembros de lo comunidod universitorio y velo por
el montenimíento del principio de outoridod responsoble. Es

competente poro conocer los denuncios y reclomociones gue formulen
los miembros de lo comunídod universitorío vinculodos con lo

ínfrocción de derechos individuoles. Es un órgono outónomo en el

ejercicio de sus f unciones e independiente de los órgonos de gobierno
de lo Universidod.

Art.23o Funcíones de lo Defensoría Universitorio:
Los funciones de lo Defensorío Universitorio son:

o) Proponer políticos y lineomientos poro mejoror lo defensa
írrestricto de los derechos fundomentoles de los miembros de lo
comunidod universítorio.

b) Plonteor meconismos de solución o reclomocíones de cuolguier
miembro de la comunidod universitorio por vulneroción de sus
derechos, medíonte lo debido oplicoción de normos ínternas
vigentes.

c) Emitir recomendociones y sugetencios o los responsobles de los

órgonos de gobierno y demós ínstoncíos odminístrotivos poro
prevenir vulnerociones, reservándose el derecho de traslodor los

infrocciones o las instoncios correspondientes.
d) Orientor los procedímientos y víos correspondientes poro

conolizor guejos, denuncios o reclomociones gue no seon de su

competencío.
e) Garantizar lo confidenciolidad de las guejos, denuncios o

reclomociones.

f ) Otros que estoblezca en su reglomento específico.

UNiA-PUNO

24



RE"GL,*.MENTTCI DE. CI&.GANrzAeIéNi Y ru¡metoross

cepfrvto tv
óRenuo oe corurnou

Art.24o órgono de Control fnstitucionol
El órgano de Control fnstitucionol (OCI) es el órgano conformonte
del Sístemo Nocionol de Control, responsoble del control de los

octívídodes de gestión de lo Universidod de ocuerdo con lo dispuesto
en lo Ley Orgáníco del Sistemo, el Estotuto Uníversitario y los

reglomentos. Asimismo, promueve lo correcto y tronsporente gestión
de los recursos y bienes de lo instítución, coutelando lo legolidod y
eficiencio de sus octos y operociones.

Art.2so El órgano de Control fnstítucionol depende funcionol y
odminístrativomente de la Controlorío General de lo República, sin

perjuicio de ello, montíene uno coordinocíón y comunicoción

permonente con el titulor de lo entídod pora hocer conocer sobre los

requerimientos y resultodos de lqs occiones y octividodes de control,
ínherentes ol ómbito de su competencio.

Art.26o Funciones del Órgono de Control Instituciono!
Son funciones del Órgono de Control Institucionol:
o) Formulor en coordinacíón con los unídodes orgónicos competentes

de lo Controlorío el Plon Anuol de Control, de acuerdo o los

disposiciones que sobre lo materio emito lo CGR.

b) Formulor en coordínocíón con los unidodes orgónicos competentes
de lq Controlorío, el Plon Anuol de Control, de acuerdo o los

disposíciones que sobre la moteria emito lo Controlorío.
c) Formulor y remítir poro oproboción del órgano desconcentrodo o

de lo unidod orgdnico o cuyo ómbito de control pertenece, la

propuesto dela carpeta de servicio correspondiente ol servicio de

control posteríor o ser reolizado, de ocuerdo o los lineamíentos y
normativa oplicoble.

d) Comunicor ol Titulor de lo entidod bojo su ómbito de control, el

inicio de los servicios de control gubernomentol. Cuando se trote
de servicíos de control gubernomentol o reolizorse en entidodes
gue no corresponden ol ómbito de control del OCl,la comisión de
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control es ocreditodo onte el Titulor de la entidod, por lo

Vicecontrolorío, lo Gerencia Regionol de Control o lo Subgerencio
de Control, según correspondo.

e) Ejercer el control gubernomentol conforme o los dísposiciones
estoblecídos en lo Ley, los Normos Generales de Control
Gubernamentoly demós normotivo emítido por lo Controlorío.

f ) Formulor, oprobor y notif icor o la entídod, los informes
resultontes de los servicios de control gubernomentol. El OCf,
según los disposiciones oplicobles vigentes, remite a lo unidod
orgónico o ol órgono desconcentrodo de la Contralorío del cuol

depende, el informe de control poro su oproboción. Asimísmo,
cuondo lo Vicecontrolorío, lo Gerencio Regionol de Control o lo
Subgerencia de Control lo dísponga, el OCT remite o díchos
órgonos o unidod orgónrca, según correspondo, el informe de
control aprobodo poro su notíf icoción o lo entidod.

g) Eloborar la Carpeta de Control y remitirlo ol órgono
desconcentrodo o o lq unídod orgánica de lo Controlorío o cuyo

ámbito de control pertenece el OCT, poro su comunícación ol

Mínisterío Público, conforme o los disposiciones emitidos por lo
Contralonía.

h) Recibír y atender, o de corresponder, derivor los denuncios gue

presentan las personos noturoles o jurídicos, de ocuerdo q lo

normotivo oplicoble.
í) Efectuar el seguimiento o lo ímplementoción de las

recomendociones, osí como de los occíones preventivos o

com¿ctivos gue odopte lo entidod, o portir de los informes
resultontes de los servicios de control, confonme o lo normotivo
específicague poro tol efecto emite lo Controlorío

j) Anolizar los solicitudes de servicios de control gubernomentol,
gue incluye pedidos de informoción presentados por el Congreso
de lo Repúblico, de ocuerdo o los líneomientos y normotivo
oplicable.

k) Coodyuvor con lo ejecución de los octividodes de oudíencios
públicos y participoción ciudodono desorrollodas en su ómbito de
competencía.

l) Remitir o lo Controloría el ocervo documentorio del OCT respecto
o los servícios de control gubernomental, en caso se desoctive o

extinga lo entídod en lo cual el OCT desorrollo funciones.
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m) Plonif icor, ejecutor y evoluar el Plon Anuol de Control Académico

y de fnvestígoción de lo Universidod Nocionol del Altiplono - Puno.

n) Supervisor el grado de cumplimiento de los normos ocodámicos y

de investigación en lo Uníversidod Nocionol del Altiplono - Puno.

o) Dirigir y organizar lo ejecución de los occiones de control y
exámenes a los unidodes académicos de lo Universidod Nocíonol

del Altiplono - Puno.

p) Plonificor, ejecutor, redoctor y presentor oportunomente
informes de oudítorios administrotívos, f inoncieros y ocodémicos

onuolmente.
q) Otros gue estoblezca la Directivo de los Órgonos de Control

f nstítuc ion al vigent e.

aa

ORGANO5 DE ADAAINI5TRACION INTERNA

CAPíTULO V
óRoeruos oE esEsoRem¡Eruro

Art.27o Lo UNA-PUNO, poro cumplir con sus fines y objetivos, cuento con

órgonos de osesoramíento gue son los siguientes:
F Oficino de Asesorío Jurídico.
) Oficino de Ploneomiento y Presupuesto.
D Of icino de Cooperoción Nocionol e fnternocionol.
F Of icino de Gestión de lo Colidad; y
F Oficino de Comunícación eTmagen Instítucionol.

OFICINA DE AsEsORÍA JURÍDICA

Art.28o Oficino de Asesorío Jurídico
Lo Oficíno de Asesorío Jurídico es lo dependencia encorgodo de

osesorar o los órganos de gobierno de lo Universidod en los ospectos
legales y jurídícos que le sean consultodos poro su opinión y trómite;
osí como de opinor, informor y obsolver consultos sobre los procesos

de carócter legol que formulen los diferentes dependencios de lo

Universidad, intervíníendo en lo defensa de los intereses de lo
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Universidod onte tercetos, es responsable de lo defenso legol de la
Universidod. Depende directomente de Rectorodo.

Art.29o Funciones de lo Ofícino de Asesorío Jurídica
Son funciones de lo Oficíno de Asesorío Jurídico:
o) Asesoror o lo Alto Dirección y o los diferentes unidades

operotivos de lo Universidod, en los ospectos jurídico-legales,
relocionodo con los competencios de lo Universidod.

b) Asumir la defensa jurídico-legal de lo Universidod y de sus

Unidodes Operotivos en osuntos relocionodos con lo octividod
institucionol.

c) Dictominor e informor sobre los ospectos legales relotívos o los

octividades ocodémicos, de investigoción, de extensión y
proyección sociol y odministrativos cuondo osí lo reguieron los

órgonos de lo Universidod en los plozos estoblecidos por Ley
N"?7444, Ley del Procedimiento Administrotivo General y sus

modif icotoríos.
d) Prestor asesoromiento jurídico legal, en los ocuerdos que celebre

la Universidod con terceros.
e) Absolver los consultos jurídico - legales relocionodos con los

f unciones y octividodes de lo Universidad, gue le sean formulodos
por los diferentes órgonos de lo institución.

f) Formulor y/o pronunciorse en los ospectos de su competencio,
sobre los propuestos de normotividod, ref eridos ol

funcionomiento de los órgonos y unidodes orgónícos de lo

Universidod.
g) Emitir opinión jurídico-legal en los procedimientos

odministrotivos, gue contengon recursos ímpugnotorios
interpuestos ante los órgonos de lo Universidod.

h) Coordinor lo octuolización del sistema normatívo legol relocionodo
con lo función uníversitorio y en todo lo quele seo oplicoble.

i) Los demás que le asigne lo Alta Dirección en el rímbito de su

competencio.
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OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRE5UPUE5TO

Art.3Oo Oficino de Ploneomiento y Presupuesto

La Oficino de Ploneomiento y Presupuesto (OPP), es órgano de

osesoromiento, dependiente de rectorado, encargodo de osesoror o

los órgonos de Alta Dírección y unidodes orgónicos lo Universidad, en

lo formuloción y revisión de lo político universitorio, plones

ínstitucionales, formuloción y evoluoción del presupuesto ínstitucional
y lo formulación de proyectos de inversión público. Asimismo, propone

lo octuolizoción de lo estructuro orgonizocionol y lo simplif icoción de

los procedimientos acodémicos y odministrotivos de lo Universidad.

Art.31o Funciones de lo Oficino de Ploneomiento y Presupuesto.

Lo Oficina de Ploneomiento y Presupuesto, tiene los funciones
síguientes:
o) Proponer los lineomientos de político institucionol,en coordinoción

con los focultodes y demós ínstancios correspondientes.
b) Dirigir los sístemos de: ploneomiento estratégico, presuPuesto

público, inversión público y modernizocíón de la gestión público,

velondo su odecuodo implementoción en lo UNA-Puno, de ocuerdo
o lo normotividod de lo moterio.

c) Coordinor, lo formuloción y evoluación del Plon Estrotágico
fnstitucíonal (PEI) y el Plon Operotivo fnstitucionol (POI),

considerondo los foses correspondientes del proceso de

ploneomiento y lo informoción de los unidades acodámicos y
odmínístrotivos de la Universidod.

d) Proponer el proyecto de presupuesto institucional, de acuerdo con

los reguerimientos y necesidades de los unidodes operotivos, Poro
su oproboción, así como lo evoluación del presupuesto de lo

Universidod.
e) Coordínor, lo elaborociónde estud¡os depre inversión multionuol

de lo UNA-Puno, ocorde ol Sistemo de Progromocíón Multionuol y
Gestión de f nversiones.

f ) Eloboror y oprobor los Inversiones de ocuerdo o los directivos de

Estudios de Pre-inverción del Sistema Nocionol de Progromoción

Multionuol y Gestión de Inversiones.
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g) Orientor o los unidodes operativos ocodémícos y odminístrotivos,
en lo formulocíón de los Proyectos de fnversión, Plones

Estrotégicos, Plones Operotivos Anuoles y otros de su

competencio.

h) Presentor la propuesto de lo Memoria Anual de lo Universidad.
i) Proponer la actuolizoción del Reglomento de Organizacrón y

Funciones (ROF) de lo Universidod, conforme o los normos legales-
j) Proponer lo octuolizoción y simplificoción de los procedimientos

ocodámícos y odministrotivos bósicos de lo Universídod.
k) Coordinor, consolidor y dífundir lo informoción estodístico bósico

de la Universidod.
l) Proponer y octualizor los indicodores estodísticos, ocodémicos, de

investígoción, responsobílídod social y de gestrón de lo UNA.
m) Los demós que le osigne lo Alto Dirección, en el marco de su

competencia.

Art.32o Lo Ofícino de Ploneomiento y Presupuesto, está conformado por
unídodes orgónicos de tercer nível orgonizocional gue son los

siguientes:

Art.33o Unídod Formulodoro
Es lo unidod orgónico de osesoromiento, responsoble de la

orgonízoción, coordinoción y monitoreo del Sistema de Progromoción
Multionual y Gestión de Inversiones en lo Universidod, osí como de lo
formuloción, evoluoción y aproboción de los estudios de pre-inversión
de Proyectos de fnversión Pública e intervenciones de tipo IOARR;
osimismo propone y evolúo proyectos de desorrollo universítorio.

Art.34o Funciones de !o Unidod Formulodoro.
a) Plonif icor, ejecutar, dirigír y evoluar los octividodes vinculadas o

proyectos de inversión institucionol, en ormonía con los políticos y
normos de lo moterío.

b) Formulor y evoluor las fíchos técnicos y los estudios de pre
inversión poro los proyectos de inversión de lo Universidod,

I.JNA-PUNO

30



&.8,G L"exÁE"NirCI DE" CI&.GAN Iz e.e IóN Y r urue tomrs

oplicondo lo metodologío estoblecida en el reglamento de

INVIERTE.PE.
c) Registror en el Bonco de fnversiones los estudios depre'inversión

e ínversiones de optimízoción, de omplioción margínol, de

reposición y de rehobílitoción (IOARR).

d) Declaror lo víobílídqd de los proyectos de inversión, según su

competencío.

e) Aprobar las inversiones de optimízocíón, de omplioción morginol,

de reposicióny de rehobilitoción (IOARR) y cautelor gue ástos no

contemplen intervenciones gue constítuyon proyectos de inversíón

ni correspondon o gosto corriente.
f) Eloboror y octuolizor lo cortera de proyectos de pre-inversión de

mediono plazo de lo Universidad Nocionol del Altiplano.
g) Emitir opiníón técnico ref erente a proyectos de pre-inversión y

otnos ¿studíos relocionodos o proyectos de desorrollo
universitorio.

h) Formulor proyectos de inversión, poro porticipor o fondos
concursobles noc ionoles e int ernacionoles.

i) Reolízor el seguimiento de los estudios de pre-inversión e

inversión de típo IOARR sin ejecución.
j) Coordinor y montener relociones tácnico -funcional¿s con el

órgono rector del Sistemo INVIERTE.PE.
k) Asesoror y oríentor o los órgonos y/o unidades orgónicos de lo

Universidod, en lo eloborocíón de proyectos de inversión público y
otros de su competencio.

l) Evaluor lo consistencia técnicael expedientetécnico o documento

eguivolente oprobodo y lo f ícho técnica o estudío de pre-inversión
gue sustentó la decloroción de viobilidod.

m) Remitir o lo Of icina de Programoción Multianuol de fnversiones,
ínformoción referente o proyectos de pre-inversión y los

modif icociones registrodos en el oplícotivo informátíco del Bonco

de fnversiones.
n) Otros quele osigne lo Oficino de Ploneomiento y Presupuesto, en

el morco de su competencio.

Art.3so Unidod de Ploneomíento y Modernízoción.
Es lo unídod orgónico de asesoromiento, responsoble de lo

organización, coordinoción, ejecución y monitoreo de los sistemos
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odministrotivos de Ploneomiento Estrotégico y Modernizoción de lo
Gestión en lo Uníversidod; osesoro o lo Alto Dirección y unidodes
operotivos de lo universídod.

Art.36o Funciones de lo Unidod de Planeomiento y rlAodernízocíón.
o) Planif icor, organizar, dirigir y evoluor lo gestión de los procesos

de ploneomíento estratégico y modernizoción de lo gestión
ínstitucionol, en coordínacíón con los unidodes orgónicos de lo
universidod.

b) Eloboror y octuolizor el diagnóstico de lo instítución, gue sirvo
como medio poro lo eloboroción de los Plones y Progromos
instítucionoles.

c) Elaboror y evoluar el Plon Operotivo fnstitucionol y el Plon

Estrotégico fnstitucionol, en bose o lo informqción proporcionodo
por los Unidodes Operotivos.

d) Proponer y octuolizor lo estructura organizacionol de lo

universidod; codo vez seo modif icodo el Estatuto Universitorio.
e) R,evísor, onolizor y octuolizor los documentos de gestrón

instítucionol, como: ROF, TUPA, TUSNE y MAPRO.

f) Proponer lo simplificoción de procedimientos ocadémicos y
odministrotivos de lo UNA, en coordinoción con los unidodes
operotívos de lo Universidod.

il Emitir informe técnico, respecto o las propuestos de directívos y
reglomentos eloborodos por los diferentes unidodes operotivos de
lo Universidad.

h) Emitir opinión tácnico referente a plones, progromos y
procedimientos de simplif icoción odministrotivo, eloborodo por los

unidades operotívos de lo universidod.
i) Asesoror y orientor a los diferentes órganos y/o unidodes

orgónicos de lo universidod, en moterio de ploneomiento, mejoro
de procesos y procedimientos odmínistrotivos; y otros de su

competencio.
j) Coordinor y montener relociones técnico-funcionoles con los

órganos rectores de los sistemos odmínistrotivos de ploneamíento
estratégico y modernización de la gestión.

k) Eloboror lo Memorio Anual fnstitucionol, como expresión de los

resultodos logrados por los unídodes operotívos de la Universidod.
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l) Conducir, orgonizar, octuolizor, consolidor y dífundir lo

informoción estodístico bósico de lo Uníversídod.

m) Eloboror, actualizar y publícar los indicodores ocodémicos, de

investígocióny gestión, en bose o lo informoción estodístíco de la
Universidod.

n) Eloboror Progromas de Desarrollo Universitorio de ocuerdo o los

necesidodes de los Unidodes Operotivos de lo Universidad.
o) Otros que le asigne lo Jefoturo de lo Of icíno de Ploneomiento y

Presupuesto, en el morco de su competencio.

Art.37o Unidod de Presupuesto

Lo Unidod de Presupuesto es responsoble de lo conducción e

ímplementocíón del Sistemo de Presupuesto Público en lo Uníversidod,
poro cuyo efecto organiza, consolído y oriento lo progromoción

presupuestol, los octivídades de formuloción y oprobación del
proyecto de presupuesto de lo Universidad, en concordoncio o lo
normotividod y o los disposiciones en moterío presupuestol que emite
lo Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de

Economío y Finonzos.

Art.38o Funciones de lo Unídod de Presupuesto
Lo Unidod de Presupuesto tiene los funciones siguientes:
o) Plonif icor, ejecutor, dirigír y evoluor las octividodes vinculodos ol

presupuesto institucionol, en ormonía con los polítícos y normos de

la moterio.
b) Conducir el proceso presupuestorío instítucionol en sus fases de

progromocíón, f ormuloción, oprobacíón y evoluación del
presupuesto institucional.

c) Formulor lo progromoción multionuol del presupuesto institucionol,
según normos vigentes.

d) Coordinor y montener relaciones técnico-f uncionoles con el órgono
rector del Sistemo Adminístrotivo de Presupuesto.

e) Perf eccionar el Proceso Presupuestorio de lo Universídod o trovés
de lo oplícoción de los lineomientos gue emito lo Direccíón General
de Presupuesto Público, con porticipoción de los Escuelos
Profesionoles, Focultodes y Unidodes Acodémicos y
Administrotivas.
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Art.3go Oficino de Cooperoción y Relocíones fnternocionoles
Lo Of icino de Cooperacíón y Relaciones Internocionales es órgano de

osesoromiento, responsable de osesoror, gestionor y conolizor los

recursos de cooperoción científico-tecnológico nocionol e

internocional, de velor por el cumplimiento de lo ejecución de los

convenios controídos y de hacer el seguimiento de los progromos de

movilidad estudiontil. Depende directomente de Rectorodo.

Art.40o Funciones de lo Oficinq de Cooperoción y Relociones
fnternocíonqles
Lo Oficíno de Cooperoción y Relociones Internocionoles tiene los

funciones siguientes:
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f) Coordinar y verificor lo consistencia técnico de lo progromoción,

ejecución y evoluoción de los ingresos, gostos y metos
presupuestarios.

g) Emítir informes de dísponibilidod presupuestol de ocuerdo o lo
normotividad vigente.

h) Emítír opinión técnica presupuestol y obsolver consultos
relocionodos con la progromoción del presupuesto institucionol,
poro gue puedon ser tomodos como vinculontes dentro de lo

institución.
¡) Efectuor lo Concilioción del Morco Legal y Ejecución

Presupuestorio en los oplicotivos del Ministerio Economío y
Finonzos.

j) Informar o la Alto Direccíón, sobre el estodo situocionol del
ovonce de lo ejecución pnesupuestol de ingresos y gostos.

k) Efectuor lo Evoluoción de lo Ejecución del Presupuesto
Instítucional según directiva del Mínisterio de Economío y
Finonzos.

l) Asesoror o los unidodes operativos de lo Uníversidod en moterio
presupuestol.

m) Otras que le os¡gne el Jefe de lo Oficíno de Planeomíento y
Presupuesto en el morco de su competencío.
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o) Proponer políticos institucionoles condu centes o lo suscrip ción de

conveníos y ocuerdos de cooperación con entidodes locoles,

nocionoles e internocionoles enbeneficio de lo Universidad.
b) Proponer e implernentor progromos, octívidodes y ProYectos de

cooperación nocíonol e internocionol.
c) Promover y gestíonor lo participoción de lo Universídod en

progromos internqcionoles en el comPo de lo investígoción,

proyección sociol, extensión educotivo y copocitacíón.

d) Supervisar, realizar el seguimiento y evoluor los ovonces y el

cumplimiento de los térmínos y obligociones controídos en virtud
de los convenios y ocuerdos de cooperación suscritos por lo

Universidad.
e) Orientor o los órgonos de Gobierno, dependencíos y comunídod

universítorío sobre los modolidades, olconces y beneficios de lo
cooperación técnico, científico, ocodémico y culturol nocionol e
internocionol.

f ) Gestionar, dif undir e inf ormor sobre los oportunidades de

occeso o becos de pregrado, posgrodo y progromas de movilidod

nocíonol e internocionol de estudiantes, docentes y personol

adminístrotivo, gue contribuyo ol proceso de internocionolizoción
de lo Universidod.

g) Coordinar, orientor, monitoreor y controlor el desempeño de los

estudiontes, docentes, investigodores y administrotivos
porticipantes de los progromos de movilidod e íntercombio.

h) Los demós que le osigne lo Alto Dirección en el ómbito de su

competencio.

Art.41o Oficino de Gestíón de lo Colidod
Lo Of icino de Gestión de lo Colidod, es órgano de osesoromiento,
responsoble de los procesos de licenciomiento ocreditación
institucionol, ocreditocíón de progromos de estudio, certificocíón y
ouditorio en la UNA-Puno y proporcionar lo dírección estrotégico ol

sistemo de gestión de lo colidad. Depende directomente de

Rectorodo.
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Funciones de lo Ofícíno de Gestión de !o Colidod
Lo Of icino de Gestión de lo Colidad tiene los funciones siguientes:
o) Formulor los lineomientos estrotágicos poro el proceso de

licenciomíento y ocreditoción, y de progromas de estudio según
los modelos de colidod nocionol e internacional en observancio o
lo normotivo correspondiente.

b) Dirigír y orientor el proceso de lícenciomiento institucionol,
osegurondo lo sostenibilidod de los condiciones bósicos de
colidod conforme ol modelo de renovoción de licencío.,

c) Reolizor y/o dísponer lo coordinoción de monero permonente con
lo SUNEDU el SINEACE u otros entidodes poro los occiones de
copocitocíón, osistencia técnico y disposiciones inherentes ol
proceso de licenciamiento y/o acreditación.

d) Orientor o los Comités de Colidod de los Progromos de Estudio,
en el proceso de outoevoluoción, evaluoción interno y mejoro
continua.

e) Dirigir, oríentor e implementor el proceso de ocreditoción y
evoluoción externa de los progromos de estudio, osí como de sus

componentes poro un resultodo ef ectivo.
f) Implementor el Sistemo de Gestión de lo Colidod Universitorio,

de ocuerdo o reguisitos y estándores nocionoles e

internocionales, promoviendo lo culturo de colidod y mejoro
continuo.

il Ploneor, outorizor, dírí9ír, supervisar y/u orientor los ouditoríos
internos del Sistemo de Gestión de lo Colidod en los dif erentes
unidodes ocadémicos y odministrotívos.

h) Reguerír y orientor lo ímplementoción de planes de mejoro
continua a los diferentes unidodes ocodémicos y odministrotivos,
en cumplimiento de normotivas correspondientes.

¡) Requerir o los comités de colidod, unidades ocodémícos y
odministrotivos el estricto cumplimiento de los copocitociones y
osistencios técnicos progromodas enel morco del licenciomiento,
lo ocreditoción y lo gestión de la colidod universitorio.

j) Solicitor ínformes periódicos o los Deconos, sobre el

cumplimíento de sus indicodores de gestión y los ovonces en sus
procesos de outoevoluoción de los programos de estudio.
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k) fnformor sobre los ovonces del proceso de licenciomiento
instítucionol, ocreditoción institucionol y de progromos de

estudío, poro conocimiento y tomo de decisiones de la Alto
Dirección.

l) Informor o lo Alto Dirección sobre los resultodos de los

ouditoríos reolizodos, poro uno mejor toma de decisiones.

m) Los demds que le osígne lo Alto Dirección en el morco de su

competencio.

Art.43o Oficino de Comunícoción e fmogen fnstitucionol
Lo Oficíno de Comunicacióne fmogen fnstitucíonol, es un órgono de

osesoromiento, encorgoda de cumplir los funciones de relociones
públicos, d¿ comunicoción, difusíón e informoción de los octívidodes
de lo Universidod, con el fin de elevor y mantener su imogen y
prestigio. Depende dírectomente del Rectorodo.

Art.44o Funciones de lo Oficino de Comunicoción e fmogen Institucionol.
Lo Oficino de Comunicoción e fmogen fnstitucionol, tiene los

funcíones siguíentes:
o) Fomentor y proyectar la imogen y prestigio de lo Uníversidod.
b) Ploneor, organizar, dirigir, coordinor, ejecutar, supervisor y

evqluor los octos protocolores y ceternonios oficioles de la

Universidod.
c) Coordinqr con lo Alta Dírección en moterio de protocolo,

ceremoníol y etigueto poro octividodes of icioles de lo

Universidod.
d) Coordinor, osesoror, conolizor y supervisor lo difusión de lo

informoción ofíciol outorizodo, poro los medios de comunicoción
y redes socioles.

e) Montener informodo o los integrontes de lo comunidod
universitorío y o lo pobloción sobre los octividades acadérnicos,
investigoción, proyección sociol y de los logros olconzodos por lo
Universídod; osí como de los octividodes o desorrollorse.

f) Brindor dioríomente informoción o lo Alto Dírección sobre los

príncipoles noticios y ocontecimíentos locoles, nocíonoles e
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internocíonales, vinculodos o los octividodes ocodémicos,

investigoción e institucionoles.
g) Dirigir y supervísor lo otencíón o personolidodes políticos,

ocodémicos, investigodores y otros, previo o su reuníón en el

Rectorodo.
h) Eloboror y montener octuolizodo los directorios de los

funcionorios, por unidodes orgónicos de esta Universidod, osí

como de otras Universidodes.
¡) Dirigir y realtzor lo edíción de publícociones escritos y

oudiovisuoles, notos de prenso y órdenes de publicidod, sobre
diversos aspectos de lo octividqd ínstitucionol.

j) Coordinor y opoyor lo publicidod (posters y ovisos) de los eventos

ocadémícos y culturoles promovidos por los estudiontes de lo
Universídod.

k) Las dem«ís que le osigne la Alto Dirección en el dmbito de su

competencio.

a

CAPTTULO VI
ORGANOS DE APOYO

a

5ECRETARIA oENERAL

Art.4so Secretorío Generol
SecretariaGeneral,es órgano de apoyo dependiente de Rectorodo,
encorgodo de brindar osistencia y opoyo odmínistrotivo ol

Rectorodo, Consejo Universitorio y Asombleo Universitoria,
osimismo administro los trómites documentorios, orchivo; y
fomento y difunde lo culturo de lo transporencia en el ejercício de

lo función público y el acceso o lo informoción universitorio.

Art.46o Funciones de !o Ofícíno de Secretarío Generol
Son Funciones de Secretorío Generol:
o) Conducir el proceso y procedimientos de trámite documentorio

de lo UNA-PUNO.
b) Actuor como fedotorio de la UNA, outenticor y certificor

documentos oficioles emitídos por lo Universidod.
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c) Custodior y tener ol dío los libros de octos de los sesiones

ordinoríos y extroordinoríos de Asombleo Universitorío y de

Consejo Universitorio.
d) Plonif icar, organizor y controlor lo odminístroción documentorío

y el orchivo de lo Universidod.
e) Organizar y progromar las sesíones de Asombleo Universitorio y

Consejo Universitorio previa dísposíción y autorizoción del

presidente de Asombleo Universitorío y/o Consejo Uníversitorío.
f) Presentor el proyecto de resolución según los ocuerdos tomodos

por lo Alto Direcciónde lo UNA-Puno.

g) Refrendor, supervisor y procesar el procedimiento de registro
de Grados, Títulos, Postítulos y diplomos que conf iere
of icíolmente lo UNA Puno onte SUNEDU.

h) Adminístror y montener actuolizodo el Portol de Transparencio

de lo UNA-Puno, en el morco de sus competencios.
i) Formulor, implementor y monitoreor meconísmos, normos y

lineomientos poro mejoror los niveles de tronsporencio y occeso

a lo informoción públíco.
j) Gestionor lo correspondencío querecibey emrte lo Uníversidod.
k) Brindor el servicio de búsguedo, préstomo y reproducción de la

documentoción gue custodio en orchivo central.
l) Proponer y orgonizor procedimientos admínistrotivos, gue

contribuyon a lo simplif ícoción y modernizoción de las occiones

de su competencio.

m) Los demós f unciones gue lo Alto Direc ción le encomiende.

Art.47o Dirección General de Admínistrocíón
Lo Dirección General de Administroción es órgono de opoyo

dependiente de rectorodo, responsqble de la gestión odministrativo,
en moterio de ejecución del presupuesto, conducción de los procesos

de odministroción de recursos humonos, materioles, f inancietos, de

logístíco, infroestructuro y de servicios generoles de lo universidod,
poro gorontizor los servícios de colidod, eguídod y pertinencia en

beneficio de las unidodes orgdnicos de lo UNA-PUNO.
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Funciones de lo Direccíón General de Administroción
Lo Dirección General de Adminístroción, tiene los siguientes
f unciones:

o) Plonif icor, orgonizar, dirigir, monítoreor y evoluor, los procesos
técnicos de los sistemos odministrotivos, de recursos humonos,

obostecimientos, gestión f inonciera, contodurío, servicios
generales, infraestructuro, de lo universidad.

b) Proponer, normos, directívos y lineomíentos, de aplicoción
institucionol, relocionodos o los sistemos odministrotivos de su

competencia y servicios generales de la universidod.
c) Coordinor, supervísor y controlor la ejecución del presupuesto

institucionol en función de lo octividod ocodémico, ínvestígotívo,
extensión culturol, proyección y responsobilidod sociol, con
ef iciencia, eficacia y colidod del gosto.

d) Coordinor con lo Secretorio de Gestión Público de la Presidencio
de Consejo de Ministros lo implementoción de lo Gestión por
Procesos en lo Universidod Nocionol del Altiplono - Puno.

e) Dirigir los procesos de odministroción de los recursos
finoncieros y logístícos del Sistema de Abostecimíentos y de
otros Servícíos, en el ómbito de su competencio.

f) Proponer los polítícos, plones y progromos de los sístemos
odminístrotivos, en concordoncio con lo polítíco ocodémíca,
investigotívo, extensión culturol, proyección sociol y
responsobílídod sociol de lo Universidod.

g) Implementor los condíciones necesoríos competentes, poro el

proceso de licenciomiento institucionol.
h) Informar oportunomente a rectorodo respecto a lo ejecución de

los octividades progromodos.
í) Dirigir y supervisor lo formuloción de los estodos f inoncieros y

presupuestorios de lo universidod.
j) Expedír resoluciones administrativos en los materios de su

competencio.

k) Gorantizor servicios de colidod en moguinorio y tronsporte
universitorío en beneficio de los estudiontes y pobloción

universitaria.
l) Gorontizor uno adecuodo ejecución de obros de infroestructuro,

y eguipamiento; liguídoción de componentes de proyectos y
cierre de los proyectos de inversíón.
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m) Supervisor lo odministroción de los bienes muebles e ínmuebles

de la entídod, osí como lo octuolizoción del margesí de los

mismos.

n) Gorantizor el montenimíento de lo infroestructuro físico,
soneomiento y energío eléctrico de lo Universidod.

o) Dirígír y supervisor la implementoción de proyectos de

innovocíón técnico del mobiliorio de lo Universidod.
p) Proveer o rectorodo información técnico pertinente, poro

instourar políticos odministrotivos y tomo de decisiones.
q) fmplementor el gobierno electrónico (o digitol) de lo

Uníversidod.
r) Otros que le asigne el Rector, Consejo Universitorio u otros

dependencios compet ent es.

Art.4go Lo Dirección General de Administroción pora el cumplimiento de sus

funcíones, cuento con unídodes orgónicos de tercer nivel

organizacionol, gue son los siguientes:
F Unidod de Recursos Humonos.

D Unidod de Abastecimíentos.
) Unídod de Contobilidod.
F Unidod deTesorería.
F Unidod de Servicios Generales.
D Unidad Ejecutoro de fnversiones.

Art.sOo Unídod de Recursos Humonos

La Unidod de Recursos Humonos es lo unidod orgónico de opoyo gue

depende de lo Dirección Generol de Administrocíón, responsable de

orgonizor y ejecutor los procesos de gestión del sistema
odminístrotivo de recursos humanos de lo UNA-PUNO.

Art.s1o Funciones de lo Unidod de Recursos Humonos

o) Planif icor, organizor, dirigír, coordinar y controlar los

octividodes y occiones del sistema de recursos humonos de lo
universidod.

b) Eloboror, proponer y octuolízor los documentos de gestión de

recursos humonos estoblecidos en los normos del SERVIR y
otros normos correspondientes (Cuodro poro Asignoción de

Personol Provisíonol , el Cuadro de Puestos de Entídod, el Monuol

UNI&..PUNO

47



-

RE c L"e rmfl.NTCI DE oft.Gñ NIrzAeIéNI Y run¡letorurs

de Perfil de Puestos de la Uníversidod y Closif icodor de Cargos
y otros documentos de su competencio).

c) Eloboror y oplicor normos, directivos, líneomientos y buenas

prácticos de gestión ínterno sobre la operotividod del sístemo
de recursos humonos en lo universidad.

d) Efectuor lo gestíón de los procesos de controtoción,
promoción, oscensos, reosígnoción, reingreso, permisos,
licencios y vococíones del personol docente y no docente.

e) Reolizor los occiones del pogo de remuneraciones, pensiones y
otros beneficios económicos del personol octivo y cesonte.

f) Efectuor los occiones de copocitoción y entrenamiento del
personol no docente.

g) Montener octualizado lo informocíón de los legojos de
personol y el escalofóndel servidor docente y no docente.

h) Montener actuolizodo el módulo: Aplicotivo fnformótíco poro
el Registro de Recursos Humonos del Sector Público
(ArRHsP).

í) Orgonizar los occiones del control de osistencía y permonencia

del personol docente y odministrotivo de lo Universidod.
j) Organizar los occiones de seguridod y limpiezo de lo ciudod

universitorio y otros instolociones de esto Universidod.
k) Plonificor, organizor y conducir el adecuodo montenimiento de

jardines y los óreos verdes de lo ciudod universitoria.
l) Orgonizar el proceso de implementación del Servicio Civil en el

mcrco de lo normotividod.
m) Cumplír y oplicor los dísposiciones y normos da seguridod y

osístencío humonítorío en lo sqlud de los trobajodores.
n) Identif icar y evoluor los ríesgos gue puedon ofector lo solud de

los trobojodores en el lugor de trobajo.
o) Dirígír, coordinor y supervisor la implementoción del Plon de

Seguridod y Solud en el Trobojo; osí como su reglomento en lo
UNA-PUNO.

p) Dírigir y coordínor los procedimientos odministrotivos
disciplinorios bajo el régimen de lq Ley N"30O57, Ley del
Servício Civil.

q) Emítír el inf orme correspondiente que contiene los resultodos
de lo precolificoción, sustentondo lo procedencío o operturo del
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inicio del procedimiento odministrotivo disciplinario (PAD) e

identificondo lo posible soncíón o oplicorse.
r) Otros funcíones que le osígne lo Dirección General de

Administroción o lo Alto Dirección en el ómbito de su

competencío.

Art.s2o Unidod de Abostecimientos
Lo Unidod de Abostecimientos, es lo unidad orgónico de opoyo

dependient e de la D i recc ió n G eneral de A dm i nistroc ión, responsob le

de ploneor, coordinor, organizar, ejecutor y evoluor los

procedimientos y procesos técnicos del sistemo de obastecimíentos
en el marco de lo Ley de Controtociones y Adguisíciones del Estodo,
oríentodos ol f lujo rocionol, dotocíón de bienes y servicios , a fin de

sotísfocer los reguerimientos de los unidodes orgdnicos de lo

universidod.

Art.53o Funciones de Io Unidod de Abostecímíentos
o) Plonif ícor, orgonizar y ejecutor los octivídodes y procedimientos

tácnicos en el morco del Sistemo Nocionol de Abostecimientos.
b) Eloboror y ejecutor el cuodro anuol de necesidades, el plon onuol

de odguisiciones y controtocíones, el presupuesto outorizodo de

bienes y servicios, en los plozos correspondientes.
c) Formulor, ejecutor y evoluar el Plon Operotivo de lo Of icino.

d) Eloborar y proponer directivos correspondientes, como

ínstrumentos de gestiónde los procesos técnicos del Sistemo de
Abostecímíento.

e) Progromor, organizar y proponer controtos poro ejecutor los

odguísiciones debienes, servícios y reguerímiento de obros, de

ocuerdo o los odjudicociones efectuados por los Comités

especrales y el Comité permonente de odquisiciones y
Controtociones.

f) Ejecutor los occiones de desoduonoje debtenes procedentes del
exterior requeridos por lo UNA-Puno.

g) Dotor de bienes y servicios necesorios poro el opoyo logístíco o

los comisíones temporales de lo Universidod.
h) Dirigir y supervisor lo recepción, el almocenomiento,

conservoción, custodio, control, el flujo de existencio, y lo

expedición de merconcíos y productos en atención o los usuoríos.
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i) Estoblecer los meconismos odministrotivos necesorios poro
gorontizor lo seguridod, conservocíón y custodio de los bienes
odguiridos hosta su distribución ol usuorio f inol.

j) Velar permonentemente, por el montenimiento preventivo y
correctivo , de la infroestructuro físico, mobiliorio y los bíenes
de lo Universídod, gue contribuyo ol mejor desempeño de lo
colectividod uníversitorio.

k) Registror, supervisor y verif ícor los bienes muebles e inmuebles,

equipos de lo entidod, osí como lo octuolizoción del morgesí de
los mismos.

l) Tramitor y/o regularízor los rectif icociones de áreas y línderos
de los predios, y realizar todos las accíones registrales
necesorías poro el soneomiento de los Bienes Inmuebles de lo
Universidod.

m) Elaboror los proyectos de Alto, Bojo y disposicíón de los bienes

muebles y eguípos, osí como los boses odminístrotivos poro lo
vento y/o donación de éstos.

n) Organizor los octos medionte los cuoles se díspone lo

enojenoción de los bíenes muebles.
o) Remitir o lo Superintendencio de Bíenes Nocionoles los

Resoluciones de Alta, de Bojo y disposición de los bienes
muebles.

p) Elqboror directivos internos de símplíf ícocíón de procedimíentos
odmínistrotivos de controtociones, odguisiciones y otros.

q) Los demós quele osigne lo DirecciónGeneral de Administroción
o lo Alta Dírección en el ómbito de su competencio.

Art.s4o Unidod de Contobilidod
Lo Unidad de Contobilidod es lo unidod orgónico de opoyo

dependiente delo Dirección General de Administroción, responsoble
de ploneor, organizar y conducir con tronsporencia y legolidod, lo
contobilidod de lo UNA-PUNO, de ocuerdo a los normos del Sistema
Nacionol de Contobilidod; es responsoble de lo eloboroción y
presentoción de los estodos financieros y presupuestorios de lo
ínstitución onte los instoncios correspondientes-

Art.sso Funciones de lo Unidod de Contobilidod
Lo Unidqd de Contobilidod tiene los funciones siguientes:
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o) Plonifícor, orgonizar, conducir el sistemo de contobilidod de lo
universidad en concordoncio con los normos y procedimientos
vigentes.

b) Ejecutor, evoluor y supervisor, los procesos técnicos contobles
de lo Universidad, en coordinación con lo Dirección Generol de

Administrocíón.
c) Analizor, interpretor y comunícor, periódícomente los

resultodos de lo contobilidod de lo ínstitucíón; reportondo sus

resultodos o los unidodes operotivos ocodámicos y
odministrotivos correspondientes.

d) Presentor dentro de los plozos estoblecidos, los estodos

f ínoncieros y presupuestorios de la Universidod, a los entidodes
gubernamentoles correspondientes, observondo las normos

vigentes.
e) Supervisor y controlar los instrumentos de ejecución

presupuestol, colendorio de compromisos, outorizaciones de
giro, morco legal del presupuesto y créditos suplementorios
mediante el SIAF-SP y módulos en lo Web, en el mqrco dela
progromoción de compromiso onual, oprobodo.

f) Efectuor los conciliociones deCuentas de Enloce con lo Dirección
General de Endeudomiento y Tesoro Público del MEF, en forma
onuol.

g) Supervisor lo verif icocíón y revisión de lo documentoción f uente
de gostos, previo o su opnobación y outorizocíón.

h) Planificor, coordinor, ejecutar y supervisor los occiones de
regrstro, soneomiento y control de bienes de propiedod de lo
universídod.

i) Revisor y verificar lo documentoción f uente de gostos (rendición

de gostos) previo o su oproboción y outorizoción.
j) Planificor, coordinor, ejecutor y supervísor los acciones de

registro, soneamiento y control de bienes de propiedod de lo
universidod

k) Elaboror y proponer directivos sobre el buen uso y conservoción
de los bienes de la Universidod.

l) Gestionor lo ejecución finoncíero del gosto en su fase de
devengado de bienes, servicíos y hobilitociones de encargo
interno o trovés del Sistemo Integrodo de Administrocíón
Finonciero (5IAF) del sector públíco.
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m) Evoluor los resultodos delfnventorio deBienes Muebles, eguípos

e inmuebles de lo Universidod.
n) Los demós queleosigne el Director General de Adminístroción o

lo Alto Dirección en el ómbíto de su competencio.

Art.56o Unidod de Tesorerío
Lo Unidod de f esorería es lo unidad orgónico de opoyo dependiente
de la Dirección Generol de Administroción, responsoble de conducir,
ejecutor y evoluor los procesos técnicos del sístemo odminístrotívo
de tesorería: gestionondo el flujo económico y finonciero de lo

Universidod, en el morco de lo normotívidod correspondiente.

Art.s7o Funciones de lo Unidod de Tesorerío.
o) Plonificor, dirigin, coondinor y controlor los occíones y

procedímientos tácnicos del sistemo de tesorería de lo

uníversídod.
b) Gestionor lo ejecución f inonciera del gosto en su f ose de pogo o

trovés del Sístemo fntegrodo de Administroción Fínoncíero
(5IAF) del sector público.

c) Eloboror y proponer directivos internos específicas poro lo
ejecución correcto de los ingresos y egresos de todo fuente de

f inonciomiento.

d) Reolizor el pago de remunerociones y pensiones con obono o
trovés de cuentos boncorias individuales, previo proceso de

firmas electrónicas.
e) Reolizor el pago de Cojo Chíco, encargo ínterno, viríticos y

subvenciones, de los servicios de oguo, luz, telefonío fijo,
internet y teléf onos móviles; osí como los obligociones socioles y
tributorios o corgo de lo Uníversidod.

f) Efectuor el pogo o proveedores con abono en sus cuentos

boncorias.
g) Centralizor los fondos de todo fuente en lo cuenta principol de lo

Uníversidod y conolizor los empoces o lo cuento boncorio
respectivo.

h) Eloboror y remitir o la Alto Dírección los informes de gestióny
lo ejecución de rngresos y gostos, según documentos fuente del

sistemo.
i) Remitir o lo Of icína de Contobilidad los retenciones, de 4to y 5ta
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cotegoríoy retención de impuestos, personos no domicilíodos.

j) Controlor los pogos de AFP y control de pogos de PDT (Progromo

de Decloración Telemrítíco -SUNAT) an formo mensuol.

k) Controlor y supervísor los ingresos económicos generodos por los

unidodes orgónicos de la universidod.
l) Reolizor orgueos sorpresivos de fondos e ingresos económicos en

los unídodes org«ínicas recoudodoros de lo universidod.

m) Los demós queleosigne lo Of ícino General de Administrocíón o lo

Alto Dirección en el ámbito de su competencio.

Art.s8o Unídod de Servicios Generoles

Lo Unidod de Servícios Generales, es lo unidod de apoyo dependiente
de lo Dírec ción Generol de Adminístroción, responsoble de coordinar
orgonizor y ejecutor servicios complementorios como tronsporte
universitorio, porque outomotor, moquínorio, eguípo, producción de

mobílíorio y montenimiento de la inf raestructuro de lo uníversidod.

Art.sgo Funciones de lo Unidod de Servícios Generoles.
Lo Unidod de Servicios Generales osume los síguíentes funciones:
o) Progromor, dirigir, controlor y supervisor, el servicio del

tronsporte diorio de estudiontes, docentes y personal

odministrotivo, paro el normol desorrollo de los diferentes
octividodes ocodémícos, de investigoción, extensión cultural,
proyección y responsobílidod sociol y odministrotivo.

b) Diseñor, ejecutor y supervisor, el prognomo de montenimiento
preventivo y correctivo del porgue automotor, maguinarío y
equipos mecónícos en general, que repercuto en el eficiente
funcionomiento de los mismos.

c) Eloboror y presentar, propuestos pqro el reflotomiento o

renovocíón del porgue outomotor de vehículos, moquinorio y
eguípos engeneral.

d) Eloboror directivos específicas internos y demós documentos de

gestión que le correspondon.

e) Prever, rocionolizor y controlar, el uso de vehículos de servicio,
moguinorios, corburontes y lubrícontes, que exptese lo

necesidad reol.
f) Confeccionor, mobiliorio y otros paro lo enseñanza aprendizaje

de los estudiontes.

UN.&.-PUNO

47



&EGLAIMflNTo DE. CIRGANTzACIóNI Y ruruetonuus

g) Velor permonentemente, por el montenimiento preventívo y
correctivo de lo infro¿structuro físíca y los bienes de lo
Uníversidod.

h) Diseñar e implementor, proyectos de ínnovoción técnico en lo
producción de metol modero, acorde o los exigencíos de los

estóndores de produccíón.
¡) Eloboror y presentar, propuestos poro lo renovoción de

maguinorios, eguipos y herromientos, poro la prestoción de
servicios de acuerdo ol ovonce tecnológico.

j) Velar por la rocionolización y el uso odecuado de moteríoles, poro
el eguipomiento de mobiliorio y mantenímíento opropiodo de
servícios.

k) Otros funciones que le osigne lo Dírección General de
Administracíón o lo Alto Dirección en el ómbito de su

competencío.

Art.60o Unidod Ejecutoro de fnversiones
Lo Unidod Ejecutora de fnversiones es lo unidod orgónico de opoyo

dependient e de la D í recc ió n General de A dm i nistnac ión, responsob le

de ejecutor, monitorear y evoluor lo fose de ejecución del ciclo de
inversiones que comprende: obros civiles, el desorrollo físico
infroestructura y eguipomiento de lo universidod.

Art.61o Funciones de lo Unidod Ejecutoro de Inversiones
o) Eloboror lo programoción del plan onuol de obros y el

presupuesto onolítico de los obros; y rem¡tir dicha progromoción,
ol Director General de Administroción y o Rectorado, previo
coordinoción con lo Unídod de Presupuesto de lo OPP.

b) Eloboror los expedientes técnicos de las obros y eguipomiento o

ejecutorse.
c) Priorizor lo presentocíón oportuno de los reguerimientos

específicos de lo obro, en bose al expediente oprobodo, o lo
Dirección General de Admínistroción paro oseguror lo ejecución
de obras.

d) Progromor, coordinor y ejecutor los obros, gue cuenton con

osígnoción presupuestol institucionol.
e) Porticipor en lo eloboroción y/o actuolizoción de normos,

directivos o procedimíentos poro lo eloboración de estudios,
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ejecución, liguidocíones de componentes de proyectos y cierre
de proyectos de inversíón.

f) Reolizor permanentemente el control de colidod , que garontice
lo correcto ejecución de obro.

g) fmplementor los meconismos de seguímiento y control de lo

ejecución de obros en el ospecto técnico, presupuestal y

f inonciero.

h) Reolizor los líguidacíones técnicos y f inoncieros de los

componentes de proyectos de ínversión (obros, eguipomiento,

etc.); osí como el cierre de proyectos de inversión ejecutodos.
i) Porticipor en procesos de selección conforme a la Ley de

Controtocíones del Estodo.
j) Monítoreor la ejecuciónde los obros, conforme o lo normotividad

vigente.
k) Asumír responsobilidod de lo colídod física de las obros

conf orme a ley.
l) Coordinor y oplicor estrotegíos en moterio de prevención de

riegos y solud en el trobojo.
m) Remitir ínformocíón sobre los inversiones gue solicite lo OPMI

de Ministerio de Educoción.

n) Los demós que asigne el Director Generol de Adminístracióny/o
lo Alto Dirección, en el marco de su competencio.

OFTCTNA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIóN

Art.62o Oficino de Tecnologíos de lo fnformoción
Lo Oficino de Tecnologías de lo fnformoción es el órgano de opoyo

dependiente de rectorodo, responsoble de organizor, diseñor,
implementor y gestionor sistemas informóticos, infrqestructuro
tecnológico de cómputo, gobierno digitol y de telecomunicocíones de

lo universidod.

Art.63o Funciones de !o Oficino de Tecnologíos de Io fnformoción
Lo Oficino de Tecnologías de lo fnformoción tiene los funciones
siguientes:
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a) Diseñor y proponer la político informótico de lo Univensidod o f in

de contor con un sistemo integrodo outomotizodo de
informocíón.

b) Identif icor y evoluar necesidades y oportunidades de oplicoción
de tecnologías de informoción y comunícociones o nivel
institucionol, con fines de ocreditoción y licencíomiento.

c) Evoluor, proponer, díseñar y desorrollor sistemos de informocíón
deacuerdo o los necesidodes institucionoles.

d) Organizar y poner en funcionomiento los sistemos outomotizodos
de procesamiento de inf ormo ción y de monejo administrotivo en

las dependencios ocodémicos y odministrotivos de la

Universidod.
e) Montener renovodo y octuolizodo los sistemos de informoción

outomotizodo de lo Universidod.
f) Estoblecer, implementor y montener un sistemo de gobierno

digitol de la Universidod, sistemo detelecomunicociones,y redes
o nivel institucionol.

g) Fomentor lo integrociónde lo Universidod con el sistema nocionol

e internocionol de universidodes y otros instituciones ofines
med ionte t el econf erenc ios y vi deo co n f er encias.

h) Realizor lq actualizoción permonente y el montenimiento
preventivo y correctivo de los redes, eguipos de cómputo y
perif éricos de lo Uníversidod.

í) Planif icor e implementor estrategios, ínstrumentos y
herromientos en moterio de inform«ítico, gobierno electrónico y
gobierno digitol, o f ín de coodyuvor lo gestión universitorio.

j) Coordinor e informor o la Alto Dirección sobre los ovonces y el

estodo de los sistemos de informoción outomatizoda y el sistemo
de redes de lo Uníversidod.

k) Organizar y ejecutar progromos de copacítoción permonente
sobre el uso y monejo efectivo d¿ los sistemas de informoción
implementodos y proyectados en coordinoción con los

dependencios ocodámicos y odm inístrot ivos.

l) Velor por la segurídad de lo informoción outomotizado de lo

institución.
m) Los demós que le asigne lo Alto Dir¿cción en el ámbito de su

competencío.
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CON5EJO DE FACULTAD

Art.64o Consejo de Focultod
El Consejo de Foculta d es el órgano de gobierno de lo Focultod. Tiene
lo responsobilidod de hacer cumplír los funciones generoles de la
Universidod dentro de lo Focultod. Lo conduccíón y su dirección le

corresponde ol Decano de acuerdo con los otribuciones señolodos en

laLey N" 30220'Ley Universitariay el Estotuto Universitorio.

Art.65o Atribuciones del Consejo de Focultod
El Consejo de Focultod tiene los otríbucíones siguientes:
a) Proponer ol Consejo Universítorio la controtoción,

nombromiento, promoción, ratificoción y remoción de los

docentes de sus respectívos óreos.

b) Apnobor los currículos y plones de estudio, eloborodos por los

Escuelos Profesionoles gue integron lo Focultod.
c) Aprobor el informe del comité de gestión de colidod de lo

Escuelo Profesional y elevar o Consejo Universitorio poro su

oproboción y trómite.
d) Aprobor el fnforme Memorio del Director de lo unídod de

posgrodo, Director de lo Escuela Profesionol y Director de lo
Unidod de f nvestigoción.

e) Aprobor el expediente de licenciomíento de lo Escuelo

Profesionol y elevor o Consejo Uníversitorio pora su oprobación
y trómite.

f) Dictor el reglamento ocodámico de la Facultod gue comprende

los responsobilidades de docentes y estudiontes, osí como los

regímenes de estudio, evoluación, promoción y soncíones, dentro
de los normos estoblecídos por el Estotuto de lo Universídod.

g) Ejercer gestión eficiente en lo resolución de los demondos de

ínfroestructuro, servicios, implementación de loborotorios y
otros que requiero lo Fqcultod, sustentodos por los respectivos
proyectos, o fin de evitor occiones gue perturben el normol

desorrollo de los octividodes ocodémicos.
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h) Proponer ol Consejo Universitorio lo creación, fusión, supresíón
o reorgonizoción de los Escuelos Profesíonoles, Deportomentos
Académicos, Segundos Especiolidodes, Unidodes de Extensión
Universitorio, Centros e fnstitutos de Investigoción, osí como lo
Unídod de Posgrodo.

¡) Proponer o Consejo Universitorío los tosas de los pensiones de
enseñanza de las unídodes de posgrodo.

j) Aprobor comisiones permonentesy especiales, de osesoromiento
y ejecución, poro realizor octividades específicos de lo Focultod.

k) Aprobor lo orgonizoción de Diplomodos especiolízodos propuesto
por lo Unídod de Posgrodo de lo Focultod, ocorde o lo normotivo
estoblecido por lo EP6.

l) Proponer o Consejo Universitario, los licencios por oño sobótico
y copocitoción de docentes, poro su ratíf ícoción.

m) Conceder licencio ol personol docente de la focultod, hosto por
tres (03) meses, el mísmo debe ser oprobado por Resolución
Rectorol.

n) Aprobor lo reíncorporoción del docente, al término de los

respectivos licenciqs solicitodos, previo cumplímíento de los

reguisitos exígidos por lo normotividad vigente.
o) Resolver los asuntos disciplinoríos sobre los docentes y

estudiontes, s¡n perjuicio gue dodo lo grovedod de los mismos
puedon interponerse los occiones o gue hubiera lugor.

p) Aprobor el Plon Operotívo Anuol y los plones de trobojo de los

direcciones y unidodes ocadémicas, de fnvestigoción, de los

servicios de extensión culturol, proyección sociol y
responsabilidod sociol de pregrado, posgrodo y segundo
especiolidod, en codo periodo ocodémico, propuestos por los
escuelos profesionoles y los unidodes de posgrodo. Elevo los

resoluciones o los Vicerrectorodos según correspondo poro su

revisión y poster¡or elevación ol rector poro su oprobocíón
medionte resolucíón.

q) Rotif icor lo distribución de la corgo lectiva y hororios propuesto
por los deportomentos ocodémicos y directores de escuelos
prof esionoles.

r) Aprobor los troslodos internos, externos y convolidocíón de los

cursos, con informe o dictamen de los dependencios pertinentes.
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s) Aprobor ontes de la culminación d¿l oño ocodémico, el Plon Anuol

de Copocitación del siguiente año poro docentes y no docentes

de acuerdo o los necesidodes de formoción docente y líneas de

ínvestigoción, ogregándose ol plon de desarrollo de lo Focultod.

t) Proponer ol Consejo Universitorio el número de vocantes poro el

proceso de odmisión en todas sus modolidodes poro su

oproboción, o petición de los escuelas profesíonoles y unidodes

de posgrodo en concordoncia con el presupuesto y copocidod

operotíva de codo Escuelo Profesíonol y Unidod de Posgrodo.

u) Aprobor los grodos ocodémicos de doctor, moestro y bochiller,
títulos profesíonoles y títulos de segundo especiolidod, y
proponer ol Consejo Universitorio.

v) Conocer y resolver, todos los demós osuntos que se presenten

dentro del órea de su competencio.

Art.660 Deconoto
El Deconoto es el órgano de línea, responsoble de dirigir los

octivídodes ocodémicos y odministrativos de lo Focultod, el Decono

represento o lo Focultod onte el Consejo Uníversitorio y lo Asombleo

Universitorio conforme lo dispone laLey Universitorío.

Art.67o Atribuciones del Deconoto
El Deconoto tiene los otribuciones siguientes:
o) Presidir y dirigír el Consejo de Facultod.
b) Dirigir odministrativomente o lo Focultod.
c) Dirigir, supervisor y controlor los octívidodes ocadémicos y

odminístrotivos de lo Focultod, o trovés de los Directores de los

Deportomentos Acadámicos, de los Escuelos Profesionoles,
Unidod de fnvestígoción y Unídod de Posgrodo.

d) Representor o lo Focultod onte lo Asombleo Universitorio y onte
el Consejo Universitorio, en los términos gue establece lo Ley
Universitqrio y el Estotuto Uníversitario.

e) Designor o los directores de los Escuelos Profesionoles,
directores de lo Unidod dePosgrodo, Unidad deTnvestigoción y
Secretorío Técnico.
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f) Proponer ol Consejo de Facultod, sonciones o los docentes y
estudiontes gue incurron en foltas conforme lo señolo la Ley
Universitoria.

9) Presentor ol Consejo de Fqcultod, para su oproboción, el Plon

Anuol de Funcionomíento de la Focultod y su informe de gestión.
h) Delegar representaciones y funcíones, ol docente principol con

moyor grodo ocodémíco miembro del Consejo de Focultod,
cuondo el coso lo reguiero.

i) Proponer ol Consejo de Focultod lo conformoción de comisiones
permonentes y otros, gue estoblezco el reglomento interno de lo
Focultod.

j) Ref rendar los díplomos de grado ocodémico y títulos
prof esíonoles de pregrado, postítulos, diplomados y
certif icodos, emitidos of iciolmente.

k) Cumplir y hocer cumplir los acuerdos de Consejo de Facultod.
l) Los demós otribuciones que le otorgue la Ley Universitoria y el

Estotuto Uníversitorio.

Art.68o Lo UNA-PUNO cuento con ?O decanatos que representan o los

siguíentes f ocu ltodes:

1. Focultod de Ciencias Agroríos
1.1. Escuelo Prof esionol de Tngeniería Agronómico.

1.2. Escuela Prof es ionol de Tngeniería Agr oindustriol.
1.3. Escuela Profesionol de fngeniería Topográficay

Agrimensuro.
2. Focultod de rlAedicíno Veterinorio y Zootecnia.

2.1. Escuelo Profesionol de Medicino Veterinoria y Zootecnia.
3. Focultod de Íngenierío Económico.

3.1. Escuelo Profesionol deTngenierío Económico.

4. Facultod de Ciencios Contobles y Administrotivos.
4.1. Escuelo Profesional de Ciencios Contobles.

5. Focultqd de Enfermerío.
5.1. Escuelo Profesionol de Enfermería.

6. Focultod de l;ngenieria de Mínos.
6.1. Escuelo Profesionol deTngeniería de Minos.

7. Focultod de Trobojo Socíol.
7.1. Escuelo Profesionol de Trabojo Sociol.
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8. Focultod de Ciencios Socioles.
8.1. Escuelo Profesionol de Socíologío.

8.2. Escuelo Profesíonol de Antropología.
8.3. Escuelo Profesionol de Turismo.
8.4. Escuelo Profesionol de Ciencios de la Comunicoción Sociol.

8.5. Escuelo Profesíonol de Arte.
8.6. Escuelo Profesionol de Psicologío.

8.7. Deportomento Acodérnico de Humonidodes.

9. Focultod de Ciencios Bíológícos.

9.1. Escuelo Profesionol de Bíologío.

10. Focultod de Ciencíos de lo Educoción.

10.1. EscuelaProfesíonol de Educoción Secundoria
10.2. EscuelaProf esionol de Educoción Primorío.

10.3. Escuela Profesionol de Educocíón fniciol.
10.4. EscuelaProfesionol de Educoción Físíco.

11. Facultod de Íngenierío Estadístico e fnformótico.
11.1. Escuelo Profesionol deTngenierío Estodística e

rnform«ítico.
12. Focultod de Ingenierío Geológica y Metolúrgico.

1?.1. Escuelo Prof es i o nol de fngeni ería G eológi ca.

72.2. Es cuela P r of esío nal d¿ Tngeni ería Meta I ú rg i ca

13. Focultod de Ciencios Jurídicos y Políticos.
13.1. Escuelo Profesionol de Derecho.

14. Focultad de Íngeníerío Químico.
14. 1. Escu ela P r of esionol de Tngeniería Química.

15. Focultqd de Ciencíos de !o Solud
15.1. EscuelaProfesionol de Odontologío.
15.2. EscuelaProf esionol de Nutríción Humono.

16. Focultod de Íngenierío Agrícola.
16. 1. Escu ela P rof esionol de Tngeniería Agrí colo.

17. Focultod de Íngeníerío Cívíl y Arguitecturo
17.7. Escuelo Profesionol de Tngeniería Civil.

77.?. Escuela Prof esionol de Arguitecturo y Urbonísmo.

17.3. EscuelaProfesionol de Cíencios Físico Motemóticos.
18. Focultod de iAedícino Humono

18.1. EscuelaProf esionol de Medicino Humono.
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19. Focultod de Ingeniería Mecánico EIéctrico,
Electróníco y Sistemos.
19.1. Escuela Prof esionol de Tngeniería Mecánica Eláctrico.
19.2. EscuelaProf esionol de Tngeniería Electrónico.
19.3. EscuelaProf esionol de Tngenierío de Sistemas.

20. Focultqd de Ciencios Administrotívos y
Humonos.
20.1. Escuelo Profesionol de Administroción.

Art.69o Deportomento Acodémico
El Departomento Acodémico, es lo unidod orgónico delíneaquereúne
o los docentes de disciplinos afines con lo finolídod de estudior,
investigor y actuolizor contenídos, mejoror estrotegios pedogógicos
y preporor los sílobos por cursos o moterios , a requerimíento de los

escuelos profesionoles. Codo deportomento se integro o uno focultod
sin perjuicio de su función de brindor servicios o otros focultodes.

Art.70o Funciones del Deportomento Acodémico
a) Eloboror y proponer o Consejo de Focultod poro su oproboción la

propuesto de distribucíón de corgo ocodémico, de los docentes
del Deportomento.

b) Evoluor lo producción intelectuol y especialización ocodérnico de
los profesores del Deportomento.

c) Supervísor lo octuolizoción de los sílobos, de ocuerdo ol

reguerimiento de los Focultodesy Escuelo Profesionales.
d) Designor o los docentes poro el desorrollo de los osignoturos de

su especiolidod con el fin de servir o uno o vorios Focultodes.
e) Fomentor el entrenarni¿nto y la especiolízoción posprofesionol

de los docentes pora lo obtención del grado acodémico de
Doctor.

f) Supervisor y evoluor oportunomente la asistencio, permonencio
y puntuolídod de los docentes o su corgo en el desorrollo de
osignoturos y otros octividodes inherentes o lo docencía,
debiendo informor oportunomentelo octuodo al Decano y otras
instonciqs superiores.

g) Coordinor con otros Deportomentos Acodémicos, lo provisión de
docentes poro el dictodo de cursos de servicio requeridos por
los dírectores de escuelos profesionoles.
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h) Promover lo porticípoción de los docentes en los eventos

ocodémicosy científícos o nivel locol, nocionol e internocionol.
i) Los demós queosigne los órgonos degobierno de lo Fscultod.

Art.71o Escuelo Profesionol
Lo Escuela Profesionol, es la unidod orgónico de línea dependiente
del Deconato, responsoble de ejecutor el sistemo curriculor de uno

car?era, osí como de dirigir su oplicoción poro lo formoción y
copocitoción pertínente hosto lo obtención del grodo ocodémico y
título prof esionol correspon dient e.

Aft.72o Funciones de lo Escuelo Profesionol
Lo Escuelo Profesional tiene los síguient¿s f unciones:

o) Plonif ícor, orgonizar, ejecutor, supervisor y evoluor los

octividodes acodámícos y curriculores de la escuelo profesionol

de acuerdo ol Plon de Estudios.
b) Coordinor el proceso de motrículo de los estudiantes íngresontes

y regulares de lo escuelo profesionol.
c) Ejecutor el proceso de licenciamiento de la escuelo profesíonol,

de ocuerdo al modelo de licenciomiento estoblecido por lo
Superintendencia Nacionol de Educación Superior Uníversitorío
(suNEDU).

d) Eloboror y octuolizar el Plon Curriculor y sílobos de lo Escuelo

Profesionol.
e) Eloboror en coordínocíón con los deportomentos ocadémicos los

hororios de closes y presentorlos onte el Consejo de Focultod
porq su oproboción.

'f) Proporcionor o los docentes lo descripción de los osignoturos,
objetívos, contenidos y líneomientos generales de evoluación.

g) Supervisor el avance ocadámico de los asignoturos, verif ícondo

el inf orme de los docentes dentro de los plozos estoblecidos.
h) Solicitor y proponer ol Director del Deportomento Acodémico el

requerimiento de docentes necesarios poro el desorrollo de los

osignoturos progromados.
i) Cumplir y hacer cumplir los directivos ocodémicos emonodos de

lo Autoridod Superior competente.
j) Los demós que le osigne los órgonos de gobierno de lo Focultod o

lo Alto Dírección en el ómbíto de su competencio.
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Art.73o Unídod de fnvestigoción
Lo Unidad de fnvestigoción es lo unidod orgónico de línea
dependiente del Deconoto, responsable de coordinor, ejecutor y
dírigir los octivido des de investigoción de lo Focultod en coordínoción
con el Vicerrectorodo de fnvestigoción.

Aft.740 Funciones de lo Unidod de fnvestigocíón
o) Gestionar, odministror, controlor y evoluor lo investígación

científ icay tecnológico en docentes y estudíantes de lo Focultod
en coordinoción con instoncíos correspondientes del

V i cerr ect orodo de Invest igac ión.

b) Proponer y definir los óreas y líneos de fnvestigación en

coordinoción con los instancios correspondientes del
V i cerr ect orodo de f nvest igoc ión.

c) Gestíonor recursos finoncieros, ínfroesfructuro odecuodo y
servicios poro el desarrollo de lo ínvestigocíón científíco y
tecnológico.

d) Promover el intercombio de prof esores investigodores de la

Focultod con entidodes locoles, nocionoles e internocionoles en

coordinoción con Vicerrectorado de Investigoción.
e) Reglomentor y rocionalizar el uso de los recursos osígnodos o lo

Focultod, destinodos poro la ínvestigoción.

f) Revisor y proponer lo publícación de los resultodos relevontes de
ínvestigación de lo Focultad ante el Vicerrectorodo de
fnvestigoción, pora su publícoción en revistos indizodos.

g) Organizor, coordinor y publicor lo Revisto de Investigoción de lo
Focultod.

h) Los demós quele osigne los órgonos degobierno de lo Focultad.

Art.7so Unidod de Posgrodo

Lo Unídod de Posgrodo es lo unidod orgónica delínea dependiente del

Deconoto de lo Focultod, responsoble de lo orgonización, ejecución e

integración de los octividades de Posgrodo de lo Focultod, en

Coordinoción con lo Escuelo de Posgrodo de lo Universidod. Estó

conformodo por los docentes, con grodo de moestro o doctor de lo

focultod.
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Art.76o Funciones de lo Unidod de Posgrodo

Lo Unidod de Posgrodo de lo Focultod lienen los funciones

siguientes:

o) Ploníficor, organizar, dirigir y ejecutor los estudios de

moestrío y doctorodo de lq Focultod.

b) Evoluor lo morcho ocadémíco, de investigoción,

responsobilidad social y odmínistrotivo de lo Unídod de

Posgrado.

c) Conformor medionte su director, el Consejo Consultívo de la

Escuelo de Posgrodo.

d) fnformor ol Corsejo de lo Focultod y Consejo Consultivo
de la Escuelo de Posgrado sobre lo situoción ocodámico de

los estudiontes de lo Unídod de Posgrado delo focultad.
e) Verificor el cumplimiento del reglamento general de la EPG

y demós normos poro su normol funcíonomiento.

f) Proponer lo controtoción de profesores de ocuerdo o los

normos y necesidodes ocodémicos de lo moestría y doctorodo.

g) Revísor, octuolizor lo estructuro curriculor de estudios y

proponer o Consejo de lo Facultod poro su oproboción.

h) Coutelor el adecuado cumplimiento d¿ los instrumentos de

gestión ocodémíco, finonciero, presupuestorio y logístico poro

el buen funcíonomiento de lo Unídod de Posgrodo.

i) Supervísor el movímiento f inonciero de los necursos

directomente recoudodos por la Unídad de Posgrodo.

d) Los demós quele osigne los órgonos degobierno de lo Fqcultod

y IaEPG en el morco de su competencio.

ESCUELA DE PO5GRADO

Att.77o Escuelo de Posgrodo

Lo Escuela de Posgrodo (EPG) es un órgano de línea que tiene lo
responsabilidod de plonificor, normor, coordinor, supervisor y
evoluqr los occiones vinculodos ol desorrollo de los estudios de
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posgrodo (diplomodos, moestríos y doctorodos) en coordinoción con
los unídodes de posgrodo de los focultades.

Art.78o Atribuciones del Director de !o Escuelo de Posgrodo

El Director de lo Escuelo de Posgrodo tiene los otribuciones
siguientes:
a) Presidir el Consejo Consultivo de Posgrodo y representor o lo

Escuelo de Posgrodo onte Consejo Universitorio y Asombleo
Uníversítorio.

b) Asumir lo direccíón de lo octívidod ocodémico, de investigoción,
odministrotiva, económico y f inonci¿ro de lo escuelo.

c) Formulor el presupuesto y Plon Operotivo Anual en coordinoción
con lo Oficino de Ploneomiento y Presupuesto poro poner a
consíderoción del Consejo Uníversítorio.

d) Delegor los funciones al profesor con grodo de doctor mós

ontiguo en lo cotegorío de profesor principol del Consejo
Consultivo de Posgrodo, en coso necesario.

e) Fomentar la internacionolizo ción de la Escuelo de Posgrodo.

f) Refrendor los certif icodos y grodos ocodémicos de los moestrías
y doctorodos, conf eridos por el Consejo Universitorío.

g) Presentor lo Memorio Anuol ol Consejo Universitorio, o lo

finolizocíón del oño ocodémíco correspondiente.
h) Actuolizar el reglomento general de lo Escuelade Posgrodo poro

su oproboción en Consejo Universitorio.
i) Estoblecer los lineomientos y los dírectivos poro lo creoción de

díplomodos, moestríos y doctorodos en coordinoción con los

Unidodes de Posgrodo de los Focultades.
j) Proponer los lineqmientos paro lo eloboroción y evaluoción de los

estructuros curriculores de los diplomodos, moestríos y
doctorados.

k) Planíficor y estoblecer los procedimientos necesorios poro lo

outoevoluoción y ocreditación de coda progromo de posgrodo, en

coordinocíón con lo Of icino de Gestión de lo Colidod.
l) Organizar y coordinor con lo Direccíón de Admisión los procesos

de odmisión de los progromos de posgrodo que desorrollon los

Unídodes de Posgrodo de los Focultades de lo UNA-Puno.
m) Proponer ol Consejo Universitorio la creación o supresión de los

UT¡I&..PUNCI

60



v

RE^G r-Amfl,NrrCI Dfr. CI&.6Á.NI tz ACI téNi Y ru¡ru etoruss

doctorodos, moestríos y diplomodos, en coordínocíón con los

unidodes de posgrodo.

n) Estoblecet conveníos y líneos de desorrollo investigación en

función o los políticos y plones estratégícos de lo Uníversidod.
o) Difundir los progromos de posgrado gue importen los Unídodes

de Posgrodo de los Focultodes.
p) Tronsporentar lo informocíón ocodémico, económico y f inonciero

de la Escuelo de Posgrodo a través de portol de tronsporencio.
g) Proponer onte Consejo Universítorio lo oproboción de número de

vocontes poro codo proceso de odmisión, o propuesta de los

dtrectores de los unidodes de posgrodo de las focultodes.
r) Designor o un docente ordinorio como Secretorio de Consejo

Consultivo a propuesto del Director delaEPG.
s) Reolízor el intercombio de docentes y estudiontes de maestría

y/o doctorodos con Escuelos de Posgrodo o nivel nocíonol e

internocionol.
t) Promover e incentivor lo investígoción científico o nivel de

posgrodo en los maestríos y doctorodos poro contribuir en lo
solución de problemos de la región y del poís.

u) Los docentes gue desorrollon los cursos en los progromos de

doctorado en los Unidodes de Posgrodo, deben reolizar lo

publicoción de ortículos científicos indizados en revistos
especializados (RCD No 101-2017-SUNEDU /CD).

v) Los demás gue estoble zca el Estatuto o le osigne lo Alto Dirección
de lo Universídod.

CAPTTULO VTII

aa

DTRECCION DE AD,IIIISION

Dirección de Admisión
Lo Dirección de Admísíón es un órgano dependiente del
Vícerrectorodo Académico, responsoble de ploneor, normor y
osesoror los distintas modolidades de procesos de odmísíón y
selección de postulontes de pregrodo, posgrodo, y segundo

A

Art.79o
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especialización, osí como de montener octuolízodo lo informocíón
de los procesos de odmisión.

Art.8Oo Funciones de lo Dirección de Admisíón
Lo Dirección de Admisióntiene los funciones siguientes:
o) Planificor, dirigir y supervisor los procesos de odmisión y

selección de postulontes de pregrado, posgrodo y segundo

especiolidod.
b) Proponer el reglamento y/o directívos gue orienten el proceso

de odmisión en sus distintas modolidodes.
c) Dirigir y supervisor lo sistemotizoción de informoción y lo bose

de dotos de los procesos de odmisióny selección de postulontes
e informor o los instoncios superiores.

d) Plonificar y ejecutor lo implontocíón de sistemos, equipos e
instrumentos de seguridad o utilizorse en los tres típos de

procesos de qdmisión.

e) Planif icor y ejecutor progromos de copocitoción de los docentes
concernientes o las diversos actividodes a ser reolizadas en los

procesos de odmisión en los tres modolidodes.

f) Coordinor con el personal seleccionodo y encorgodo de lo

eloboroción de los pruebos en los procesos de odmísión.

g) Proponer el perfil del personol gue se desempeñará en los

distíntos foses de los procesos de odmisión (en los tres tipos de

procesos de odmísión).

h) Orgonizor y estoblecer el desorrollo del Bonco de Preguntos.
i) Coordinor lo copocitación del personol permonente o su corgo.
j) Custodior y montener octuolizado lo bose de dotos de los

postulontes y estudiontes gue cometieron f roude o octos ilícitos
en los procesos de admisión, e ínformor o lo Alto Dirección.

k) Evoluor e ínformor a los ínstoncias superiores los resultodos de
los procesos de odmisión duronte el oño ocadémico.

l) Proponer, coordinor y evoluor los modelos de pruebo de odmisión
o trovás de estudíos de seguímiento del rendimiento ocodémico
de los ingresontes, con la f inolidod de perf eccíonor las pruebos
de admisión y estánda?es de colidod.
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m) Reolizor estudios de investigoción con lo f inolidod de mejoror los

instrumentos de evoluoción poro un óptimo perfil de ingresante
que requiere lo UNA-PUNO.

n) Promover y otganizor charlos de orientoción vococionol en los

colegios públicos y prívodos de lo región.

o) Las demós que le osigne el Vicerrectorado Acodémico o lo Alto
Dirección en el ómbito de su competencio.

Art.81o Dirección de Bienestor Universitorío
Lo Dirección de Bienestor Universitorio es órgano dependiente de

Vicerrectorodo Acodémico, responsoble de planificar, organizar y

dirigir lo prestoción de servicios de osistencia sociol, otención

médico primorio, comedores; así como larecreocióny deportes pora

los estudiontes, docentes y personol no docente.

Art.82o Funciones de Io Dirección de Bienestor Universítorío
La Dirección de Bienestor Universitarío tiene los funciones
siguientes:
o) Formulor y ejecutor estudios y/o proyectos específicos poro el

desorrollo de los progromos debienestor universitorio.
b) Eloboror y ejecutor directivos internos, pora promover el

cumplimiento eficiente de los progromas de servicio médico,
servicio sociol, comedores y promocíón del deporte.

c) Planificqr, orgonizor y ejecutor los servicios de bienestar
universitorio en sus dif erentes formos y niveles, enbeneficio de

los estudiontes de pregrodo y posgrodo, docentes y personol no

docente de lo Universidad.
d) Dirigir y supervisor el estudio socíoeconómico o estudiontes

provenientes de zonos de extremo pobreza.

e) Dirigir y supervisor la otención ol personol docentey no docente
en trómítes relocionodo con lo otención de Essolud, situoción de

solud del paciente, visitos domiciliarias, preporoción de informes
en coso de licencias por motivos de solud.
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f) Coordinor y supervisor los servicios de osistencio médico
primorio en solud, tonto simultóneo como preventivo, o los

estudíont¿s y lo comunidod universítorio.
g) Promover y coordinor con ESSALUD y MINSA lo reolizoción de

compoños de prevención de lo solud en beneficio de los

estudiontes universitorios.
h) Coordinor y supervisor lo revisión mádico o postulontes e

ingresontes de lo universídad, en coordinoción con lo Dirección
de Admisión.

i) Promover, coordinon, dirigir y supervísar progromos deportivos
de olto competencio (PRODAC), con no menos de tres (03)
disciplinos en sus distintos cotegoríos (otlatismo, konote, tiro,
vóley y otros).

j) Promover y orgonizoe el progromo de Universidod Soludoble
parc generor uno culturo de solud, conservocíón del medio
ombiente y el mejoramiento de lo calidod de vido en lo

comunidad universitorio.
k) Dirigir, coordinar y supervisar el servicio de olímentocíón

brindodo por el comedor universitario de lo UNA.
l) Proponer lo implementacíón de lo bolso de trobajo en beneficio

de los estudiantes.
m) Los demás quele osigne el Vicerrectorodo Académico o lo Alto

Dirección en el ómbíto de su competencio.

DTRECCIóN DE GESTIóN ACADÉMICA

Art.83o Dirección de Gestión Acodémico
Lo Dirección de Gestión Acadámico, es lo unidod orgónrca de
ejecuc ión dependient e del V icerrect orodo Acod émico, responsable
de plonif icar, orgonizor, dirigír, supervisor y evoluor los actividades
ocadémícos de lo uníversidod.

Art.84o Funciones de lo Dirección de Gestión Acqdémico.
La Direcció n de Gestión Académica tiene las f unciones siguientes:
o) Planeor, organizar, ejecutor y evoluor los procesos de gestión

ocodémica de los Focultades, Escuelos Profesionoles, Segundos
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Especiolídades, Escuelo de Posgrodo, y otros progromos

ocodémicos de lo Universidod.
b) Proponer y ejecutar reglamentos y directivos acodémícos o nivel

de pregrado, posgrado y postítulo.
c) Asesoror y supervisor, lo formuloción, ejecucíón y evoluoción de

currículos de los progromos de estudio de los Escuelos
Profesionales, Escuelo de Posgrodo y de otros Unidodes

Acodémicos.
d) Coordinor el proceso de ocredítoción y licenciomiento de los

escuelos profesionoles y unidodes ocodémícos de Posgrodo.

e) Eloborar y remitir el inf orme estodístíco , luego de f inolizodo el

semestre académico, en coordinación con lo Oficino de
Ploneomiento y Presupuesto y, Oficina de Tecnologías de

fnformoción.
f) Dirigir y monitoreor los lobores odmínístrotivo-ocodémicos de

los Coordínociones Académicos de los Focultodes de la

Uníversidod, en coordínocíón con lo ínstoncio de Supervisión y
Evoluación Acodémico, poro el estricto cumplimiento de los

plozos d¿ trómites estoblecidos en el Reglomento y Directivo.
g) Organizor, sistematizar, conservor y custod¡or los octos y

registros de evoluoción, historioles ocodémicos de los

estudiontes, nemitídos por los Coordinociones Acadétnicos de los

Escuelos Profesionoles, Segundos Especiolidodes, Escuela de
Posgrodo y otros progromos ocodémícos de lo Universidod.

h) Dírígir y supervisar el informe ocodémico poro el otorgomiento
de los grodos ocodémicos, títulos profesionoles y certificodos,
correspondientes a los progromos de estudio de los Escuelas
Profesionoles, Escuelo de Posgrodo y de otros unídodes
ocodémicos.

i) Diseñor, ejecutar y supervisar el desorrollo de los Estudios
Generales en los Escuelos Prof esionoles de la UNA-PUNO.

j) Normor, monitoreor y evoluor los servicios ocodémícos de
orientocíón psicopedogógico y de tutorío o estudiontes, gue

goronticen el ocompoñamiento y orientoción personolizodo ol

estudiqnte.
k) Promover y coordinor los octividodes de desorrollo de

copacidodes de los docentes universitorios.
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l) Coordinar lo implementoción de reglomentos y directivas de

supervisíón y evoluoción de los octividodes ocodémicos de los

Escuelos Prof esionoles.

m) Supervisor, monitoreor y evoluor la organización y
odminístroción del período ocodémico lectívo estoblecido por lo

Universidod.
n) Supervisor y evoluor los f unciones del personol de los

coord inoc i ones acodétn í cos de los Focu ltodes.
o) Supervisor en formo inopinodo el cumplimiento de las octividades

ocodémicos en los Escuelos Profesionoles.
p) Centrolizar, consolidar y sistematizor en uno base de dotos lo

ínformacíón ocodémico semestrol por progromos de estudio de

las Escuelos Profesionoles, Segundos Especiolidodes y Escuelo
de Posgrodo, demós progromos ocodémicos y por docente
referidas a:

F Distribución de corgo ocadémico docente.
F Hororio de sesiones de oprendizaje.
F Control diorío de desorrollo de componentes currículores por

docente.
F Avonce ocodémico por componentes curriculores.
) Entrego de octos y registros de evoluoción.
F Número de estudiontes motriculodos por semestre,

egresodos, groduodos y títulodos.
F Metas físicos de los plones de trobojo.

q) Monitoreor y supervisor el sistema de evoluación de los

estudiontes.
r) Plonear, orgonizor, ejecutor, normor y evoluor lo prestocíón del

servicio bibliogrófíco en lo biblíoteco centrol y sistema de

bibliotecos.
s) Los dem«ís que le asigne el Vicereector Acodémico o lo Alto

Dirección en el ómbito de su competencía.

Art.Bso Dirección de Proyección Sociol y Extensión Culturo!.
La Dirección de Proyección Sociol y Extensión Culturol, es órgano

dependiente del Vicerrectorodo Acodémico, encorgodo de proponer
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lo político institucional de proyección sociol, extensión culturol y
responsobilidod sociol de lo institución. Responsoble de ejecutar,
organizor y evoluor plones, progromos y proyectos de proyección

socíol, extensión culturol, gestión ombientol y seguimiento del
groduodo de la Universidod. Asimismo, promueve y ortículo con lo
comunidod dif erentes ospectos del conocímiento científico,
tecnológico, humonístico y culturol, con el fin de proponer soluciones

o la problemótico regionol, revolorondo lo identídod culturol.

Art.86o Funcíones de lo Dírección de Proyección Sociol y Extensión
Culturo!.
Lo Dirección de Proyección Sociol y Extensión Culturol tiene los

funciones siguientes:
o) Planificor, ejecutor, monitoreor y evoluor los objetivos y los

occíones estratégicos de Proyección Socíal y Extensíón Culturol
de lo Uníversidod, en coordinoción con los unidodes orgónicos de

lo universidod.
b) Aplicor el enf oque de responsobilidod socíol universitorio en sus

Procesos estratégicos, misionoles y de soporte paro consolidar
su tronsversolidod en los octividodes institucionoles y
extromurol.

c) Proponer reglomentos o directivos de su competencío, poro

oproboción y oplicoción.
d) Coordinor, ejecutor y supervisor los progromos y proyectos de

proyección sociol y extensión culturol, reolizodos por los

unidodes ocodámicos de lo Universidod.
e) Revoloror, promover, preservar, ocrecentor, realizar y

tronsmítír lo riguezo y herencio culturol y ortístico de la región
de Puno.

f) Progromor, organizor y ejecutor eventos científicos,
tecnológicos y culturoles gue contribuyon ol desorrollo de la

región.
g) Desorrollor progromas de opoyo en coordinoción con los

focultodes o trovés de la extensíón culturol y proyeccíón sociol
gue permíton proponer soluciones viobles y sustentobles o

problemos de la región.
h) Vinculor lo universidod con la sociedod o trqvés de conveníos,

trobajos y prestoción de servicios o nível ínterinstitucionol con
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actividodes de proyección sociol, extensión culturol y
ombientoles.

i) Estoblecer lo rocionalidod de lo colendorízoción de los

octividodes culturoles y deportivos de monero que no of ecten el
desorrollo de los octivídodes ocodámicos.

j) Proponer lo suscripción de convenios de proyección social y
extensión culturol de focultodes con instituciones públicos,
privodos y orgonizocíones de base,

k) Ploníficor, ejecutor y evoluor proyectos poro consolidor lo

vinculoción con los groduandos de lo UNA-PUNO.
l) Registror, sistemotizor y odmínistror ínformoción y estodísticas

de los groduodos de la uníversidod, a través de un sistemo
informótico integrol.

m) Promover investigociones relocionodas con la situoción
profesionol, ocodémica y loborol de los exolumnos de la

universidod y de lo relación entre el empleo y lo oferto
acodámico en su zono de influencio.

n) Porticipor en la formuloción de lo político ocodémíco de la

Universídod en moterío de promoción y fomento del desorrollo
sostenible , gestión de riesgos y odoptoción ol combio climrítico y
protección y conservación del medio ombiente.

o) Formulor, oplicor proyectos y normos ombientoles gue

promuevon lo conservoción del medio ambiente y odoptación al
cambio clímótíco en los octivídades bojo lo competencio de lo
Universidod.

p) Los demás quele osigne el Vicerrectorodo Académico o lo Alto
Dirección en el rímbito de su competencio.
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CAPTTULO IX

INVEsTI6ACION

a

DTRECCION DE INCUBADORA DE EAAPRESAS

Art.87o Dirección de fncubodoro de Empresos.

Lo Dirección de fncubodoro de Empresos, es lo unidod orgónica

dependiente del Vicerrectorodo de Investígoción, responsoble de

fomentor el emprendimiento con olto nivel de innovoción en sus

estudiantes, docentes, personol odministrativo de los diversas

Facultodes, potenciando o los emprendedores con los recursos y
servicios de incuboción y estrotegias de vonguordio poro convertir o

los emprendedores en empresorios exitosos, bosados en resultodos
de investigoción científica, desarrollo técnico e innovoción.

Art.88o

o)

b)

c)

d)

e)

f)

Funciones de lo Direccíón de fncubodoro de Empresos.

Son funcíones de lo Dirección de f ncubodoro de Empresas:
Proponer ol Vícerrectorodo de Investigoción los políticos,

reglomentos y/o normos de funcíonomiento de la Dirección de

fncubodoro de Empresos.

Fomentor e impulsor el desarrollo de nuevos empresos gue brinden
solucíones tecnológicos o fovor de la sociedod, estobleciendo con ello

uno reloción de responsabílidad y compromiso con el desorrollo
sostenible del poís, con lo porticipación de estudíontes, docentes y/o
administrotívos.
Fomentor el desorrollo de empresos, spin off o empreso derivodo,
outo sustentobles medionte la incubación y lo gestión de fuentes de

copitol semillo, redes osociotivos y de inversíón.

Dirigir toller¿s de plones de negocio, morketing digitol, ventos,
propiedod íntelectuol y aspectos societorios.
Coordinor con los Focultades, los íncubodoros de ínnovoción

tecnológico, poro su odecuodo funcionomiento, según lo f inolídod con

lo cuol hon sido creodos.
Apoyor y onientor enlo gestión del registro de patentes y protección
de lo propiedod intelectuol de los Incubodoros de fnnovación
Tecnológico UNA-PUNO.
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g) Evoluor los nuevos esquemos de empresos, después de lo Etopo de
maduroción, o efecto de determinor su viobilidad finonciero y
consecuente subsistencío por sí mismas.

h) fmpulsor nuevos negocios tecnológicos, producto de lo investígoción
oplicodo e ínnovoción, desorrollodos por estudiontes y docentes.

¡) Brindor osesorío técnico especiohzado poro lo producción, desorrollo,
consolidoción y tronsformoción industriol de empresos.

j) Proporcionor informoción de los servicios ofrecídos por lo incubodoro,
los procedími¿ntos generoles o seguir, directorio de incubodos y
personol de contocto.

k) Asesoror y evaluor estrategias de expansión, diversifícoción y
crecimiento medionte lo controtoción de créditos.

l) Gestionor el occeso o fínoncíomiento con fondos de cooperación
nocionol y/o internocionol poro el desorrollo de propuestos o ideos de
negocios, enlozondo Redes de Coloboroción con Instituciones
nocionoles y extronjeros.

m) Aprobor lo selección de los proyectos de los procesos de pre-
incuboción, incubocíón y moduroción.

n) Los demós funciones que asigne el Vicerrectorodo de fnvestigoción o

oguellos que le correspondo por Estotuto, normos internos y
dispositívos legoles dentro del ámbito de su competencia.

Art.8go fnstituto de fnvestigoción
El fnstituto de fnvestigoción es el órgano dependiente del
Vicerrectorodo de fnvestigoción, es la unidod orgóníco responsoble
de gestionor, administror, supervisor y evoluor lo investigación
institucional, en coordinoción con las unidodes de investigoción de los

facultodes.

Art.gOo Funciones del fnstituto de fnvestigocíón

El fnstituto de fnvestigoción tiene los funciones siguientes:

a) Proponer ol Vicerrectorodo de Investigación los políticas,
planes, progromos, reglomentos y/o normos poro el

funcionomíento del fnstituto de Investigoción.
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b) Proponer meconismos de opoyo o los octívidodes de investigocíón

que realizan los unidodes de posgrodo, direcciones de

investigoción, institutos y/o centros de investigación, comité de

editores de los focultodes y dela Escuelo de Posgrado.

c) Promover y gestionor lo suscripcíón de convenios con entidodes
públicas y privodos como poro lo reolizoción de investígoción por
porte de los estudiontes, progromos de copocitoción, gestión,
búsquedo y fuentes de f ínoncíomiento pora eventos similor¿s.

d) Fomentor y estimulor los resultodos de investigación mediante
lo publicoción en revistos indexodos y de impocto regíonol,

nocionol e ínternocionol, como de lo realizoctón de eventos
científ icos (congresos , conferencíos, simposios).

e) Fomentor y gestionor la generación de conocimíentos y
porticipoción en fondos de investigoción.

f) Impulsor lo porticipoción de investigadores en congresos,

semínorios , conferencias, posontíos de investigoción y
convocotoríos dirígídos ol f inonciomiento de sus octívidodes.

g) Organizar octividodes de difusíón del conocimiento, los

resultodos de los investígocíones, plotoformo de base de dotos,
y reposítorios.

h) Realizor octividodes de supervísión y evoluoción de proyectos de

investigocíón en todos sus modolidodes.
í) Evoluor y octuolizor los líneos de investigación en el morco del

Plon Estratégico fnstítucionol y del modelo de renovoción

institucionol.
j) Promover progromos de opoyo y fomento o lo ínvestígoción

medionte finoncíomientos no reembolsobles, becas, concursos de

proyectos de investigoción y estudios de posgrodo.

k) Dirigir, coordínor y supervisor los plones, proyectos y
actividodes gue promuevon los dependencíos de Plataformo,
Planeamiento, Promoción, Repositorio, Publicociones Científicas
y Fondo Editoriol.

l) Proponer políticos poro lo edición, impresíón y publícoción de
productos editorioles de lo UNA-PUNO.

m) Otros f uncíones inherentes y los gue le asigne el Vicerrectorodo
de fnvestigoción o lo Alta Dirección en el ómbito de su

competencio.
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Art.91o Lo Dírección de Producción de Bienes y Servicios.
Es el órgono dependiente del Vicerrectorodo de fnvestigación,
responsoble de organizor, coordinor y dirígír lo político del proceso
productívo de bienes y servícios gue estón relocionodos con las

especíolidodes, óreas acodámícos o trobojos de investígación de lo
Universídod. Lo utilidod resultonte de dichos activídodes se
destino o la reinversíón, prioritoriomente o lo ínvestigoción.

Art.g2o Funciones de lo Dirección de Producci6n de Bíenes y Servicios
Lo Dír¿cción de Producción de Bienes y Servicios, cumplen los

siguientes funciones:

o) Coordínor, promover y difundir los octividodes de los Centros de
Producción de Bienes y Servicios de lo UNA-PUNO: generando
valor q trovás de una gestión eficiente y emprendedoro de los

mismos.

b) Proponer ol VRI los políticos, olianzos estrotégicas, reglomentos
y/o normas de funcionamiento de lo Dirección de Producción de
Bienes y Servicios.

c) Normor el morco legal de gestión de los Centros de Producción.
d) Copocitor en Gestión Empresoriol e impulsar lo constitucíón y

organizoción de nuevos Centros de Producción en lo comunidod
univ¿rsitorio

e) Proponer lo ejecución de progromos de producción de bienes y
servícios y/o proyectos específ icos oprobados por lo Focultod.

f) Establecer relocíones con el sector empresoríal y celebrar
convenios poro prestacíón de servicios en los compos de lo

especialídod.

il Propicior entre los docentes, estudiontes y servidores no

docentes de lo UNA-PUNO, iniciotivos de formoción y
odministroción de centros de producción y servícios.

h) Focílitor el Centro de Producción poro el desorrollo de lo

octividod ocadémico de su especíolidad o ofines, como

complemento o lo formoción profesionol.
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i) Brindar los focilidades o los estudiontes en lo complementocíón

de su formoción profesionol medionte los próctícos Pre
prof esionoles.

j) Propender a la reinversíón, lo sostenibílídod, competitividod y
rentobilidod, en el morco de lo próctico gerenciol.

k) Of recer productos de colidod certif ícodo o servicios de colidod.

l) Proponer y ejecutor el plon general de modernizoción de los

loboratorios de investigoción de lo Universidod.
m) Otras funciones que le osigne el Vicerrectorodo de

fnvestigoción en el rímbito de su competencío.

Art.g3o Son C¿ntros de Producción de Bienes y Servicios de lo Universidad
Nocional del Altiplano, los siguientes:

Art.g4o Cado Centro de Pnoducción de Bienes y Servicios, cuento con un

Reglamento fnterno de Trobajo oprobodo por Consejo Uníversitorio,
en donde se establece su organizoción interna y funciones
específicas de su personol.
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Art.95o

Art.96o Funciones de !o

Tecnológico.
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Lo Direcciín de Innovoción y Tronsferencio Tecnológico.
Lo Dirección de Innovoción y Tronsferencio fecnológico, es el

órgono dependiente de Vicerrectorodo de Investigoción,
responsoble de dirigír, coordínor y promover lo innovoción
tecnológica: y el desorrollo y la transferencio tecnológica en el

morco de los objetivos y la Ley del Sistemo Nocionol de Ciencio,
Tecnología e Innovoción - SINACTT (Ley N'31250), del INDECOPI
(potentes), y de vinculoción de lo Universidod, con el sector
productivo y empresoriol, poro promover y estimulor lo investigación
y lo tronsf erenciatecnológico con el propósito de servir olaregión
y ol poís.

Dirección de Innovoción y Tronsferencio

La Dirección de fnnovación y Tronsferencío Tecnológico, tiene las

funciones siguientes:

o) Diseñor y proponer ol Vícerrectorodo de fnvestigoción las

normos, reglomentos y directivos paro el desarrollo de innovoción
y tronsferencio tecnológico, en cumplímiento de los objetivos del
Sistemo Nocionol de Ciencio, Tecnologío e fnnovoción
SINACTI. e INDECOPI.

b) Normor y proponer el desarrollo de lo tronsferencio tecnológica,
dirigidos o lo sociedod civil, empresos y el Estodo.

c) Identífícor y sistemotizor la información y conocimiento
tronsferíbles generados por lo universidod, empresos y el Estado.

d) Asesoror en lo eloborocíón y ejecucíón de los programos de
tronsferencio tecnoló9ico y su impocto en lo sociedod.

e) Estoblecer políticas de vinculoción en lo UNA-PUNO, la empreso
y los comunidodes poro el desarrollo de los octividodes de
tronsferencio tecnológico y disciplinos, conjugando octividodes
comunes gue sirvon para resolver uno problemótico en

concordoncia con el desorrollo sustentoble.
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f) Promover lo protección de los trobojos de investígocíón

generodos por la UNA-PUNO, o trovás del registro de propíedod

privodo intelectuol de los ínvestigadores y trómite de potentes.

g) Generor capocidodes poro la innovoción y tronsferencio
tecnológicq o trovás de actividodes como lo reolizoción periódico

de eventos científ icos , tecnológicos y de innovoción, osí como de

cíencios socioles y biomédicos.

h) Eloboror plones y progromos poro fomentor lo investígación e

innovoción en los áreas de espectalidod gue viene desorrollondo
los Centros Experimentoles (CE).

i) Propender lo reinversión en investigoción de los resultodos
económícos generados por los CE, o fin de mejoror su

sostenibílídod, competitividod y rentobilidod.
j) Sistematizor y difundir enfísico y vírtuol los boses de dotos de

lo investigoción desorrolloda por lo UNA-Puno.

k) Otros funciones queleosigne elVicerrectorodo de fnvestigoción.

Art.g7o Los Centros Experimentoles (CE) estrín ubicodos fuera de la sede
centrol de lo UNA-Puno, cuento con un Reglomento fnterno de

Trobojo en donde debe establecerse su organización interno,
funcíones específicas y responsobilidades de los trobojodores.

Art.g8o Los Centros Experimentoles operotívos y en funcionamiento son los

siguientes:
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CAPTTULO X

Art.990

FILTALES

Filioles
Los filioles son órgonos con funciones específicos, osignodos en

f uncíón de un ómbito territoriol determinodo; octúon en

representoción y por delegación. Acqdémicomente estón odscritos
o uno focultod.

Art.100o Funciones de los Fílioles

Los filioles cumplen los siguientes funciones:

o) Gestionar, evoluor, reestructuror y octuolizor el díseño
curricular de los Escuelos Profesionales y progrqmos de los

Unidades de Posgrodo de las Focultodes, codo tres (3) oños.

b) Dirigir, controlor y evoluor lo ejecución del currículo de

formoción profesionol, poro osegurqr lo colidod ocodémico y
certif icoción.

c) Organizar, coordinor y controlar el proceso de motrículo de los

estudíontes de lo Escuelo Profesionol.
d) Organizar, implementor, ejecutor y evoluor los occíones de

tutorío dirigídos ol estudionte de pregrodo, en formo individuol.
e) Evoluor semestralmente el nivel de logro de aprendízoje de los

estudiontes poro desorrollor occiones de tutorío.
f) Otras ofines queasigne el Decano.

Art.101o Coordinodor(o) de Filiol
5e contoró con un Coordinodor(o) de Filiol guien seró un profesionol
encorgodo de definir los lineomientos de lo filial o su corgo,
presentoró lo propuesto de los Plones Operotivos Anuoles y dor
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seguimiento o los occiones dando cuento de la ejecución de occiones

o la Autoridod Superior y Conseio Universitorio.

Art.102o Funciones del Coordinodor(o) de Filio!

El Coordinodor(a) de Fíliol cumplen los siguientes funciones:

o) 6estionor, evoluor, reestructunor y octuolizor el diseño

currículor de los Escuelos Profesíonoles y progromos de los

Unídodes de Posgrodo de los Focultades, codq tres (3) oños.

b) Dirigir, controlor y evoluor lo ejecución del currículo de

formoción profesionol, poro oseguror lo colidod ocodémico y
certif icoción.

c) Organizor, coordinor y controlor el proceso de motrículo de los

estudiontes de lo Escuelo Profesional.
d) Organizar, implementor, ejecutor y evoluor los occiones d¿

tutorío dirigidos ol estudionte de pregrado, en formo individuol.

e) Evoluor semestrolm ente el nivel de logro de oprendizoj e de los
estudiontes poro desorrollor occíones de tutorío.

f) Organizar, ímplementar, ejecutor y evoluor los acciones de

tutoría dirigidas ol estudionte de pregrado, en formo índividual.

g) Evoluor semestralmente el nivel de logro de oprendizoje de los
estudiontes poro desorrollor occiones de tutorío.

h) Coordinor los procedimientos técnicos de dímensionomiento d¿

lo oferto educotívo en los f ilioles o su congo.

i) Presenta ante Consejo Universitario el inf orme de octividodes
ocodámicos, investigotivas y administrativos onualmente.

j) Otros af ines gue os¡gne el Decano o el Consejo Universitorio.

rÍrulo ¡r¡
DISPOSTCTONES TRANSTTORTAS

PRIIiERA z El presente Reglomento de Organización y Funciones, establece
lo estructuro orgónico, otribuciones y funciones de los órgonos
y unidodes orgónicos en lo UNA-PUNO, hosta el tercer nivel
orgonizacionol, cuyo estructura orgrínico se exp?esao trovés del
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orgonigroma. Los funciones específicas de lqs unidodes orgónicos
de cuorto nivel orgonizocionol se establecerón en el Monuol de
Perf il de Puestos (MPP) de lo Universídod, o similor.

Los dif erentes unidodes orgdnicos, tonto ocodémícos y
odminístrotívos de la Universidod, deberán dor estricto
cumplimiento o los disposíciones contemplodos en lo Ley N"
3O??0 - Ley Uníversitorio, el Estotuto Uníversítarío de lo UNA
y el presente Reglomento. Asimismo, los distintos unidodes
orgónicas de esto Universidod deben odecuor e implementor sus

diversos documentos de gestión en el morco de lo normotívidad
vigente.

Todos los dependencios de lo UNA-PUNO guedon encorgodas de
velar por el estricto cumplimiento y oplicoción del presente
Reglomento, osí como de su octualizoción o trovés de lo Oficino
de Ploneomiento y Presupuesto, dondo cuento o lo Alto Dírección.

Los órgonos y Unido des Orgánicos gue por disposición de la

Resolución Ministeriol N' 588-2019-MINEDU y por el presente
Reglomento hon sido modif icodos, fusionodos o suprimidos en su

estructuro orgonizocionol, deberón odecuor su estructuro y
funciones en un plozo de treinto díos (30) hóbiles posterior o lo
apro bación del pr esent e regloment o.

Ningún docente o personol administrativo podró ejercer mós de
un cargo de responsobilidod directiva dentro de lo estructuro
orgónico de lo Univ¿rsidod.

El Orgonigramo de lo UNA-Puno, que aparece en el Anexo del
reglomento, es parte del presente ROF.

Una vez oprobodo el Reglomento de Organrzación y Funciones,
ínmediotomente deberó actualizarse el Closificodor de Cargos
de lo Universidod; osimismo deberó reformularse el Cuadro poro
Asignoción de Personal Provisionol (CAP-P) de lo Universidod o
Cuodro de Puestos de la Entidod (CPE) según corresponda, dichos
documentos deberón octualizor lo Unidod de Recursos Humonos,

órgano responsoble de lo f ormuloción conforme a los normos gue

regulan el mismo. Posterior o lo oproboción del CAP Provisionol o

CPE, los órganos y los Unídodes Orgánicos de lo Universidod,
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deberán formulor sus respectivos Monual de Perfil de Puestos
(MPP) onteriormente conocido como Monuol de Orgonizoción y
Funciones (MOF), bajo lo dirección de la Unidod de Recursos

Humonos; y en coordinación con los órgonos y unídodes orgónicos

de lo Universidod, en los plazos establecidos.

rÍruuo rv
DTSPOSICIONE5 FTNALE5

El presente Reglomento de Organización y Funcíones entrará en

vigencia al dío siguiente de su oproboción y publicoción,

refrendado medionte Resolución Rectorol de lo institución.

Los ospectos no previstos en el presente Reglomento se
interpretorón en concordoncío con lo Constítución Político del

Perú,Ley No30220, Ley Universítorio, el Estotuto Universitorio y
demós normos conexos.

A lo fecho de vigencio del presente reglomento guedo sin ef ecto
lo Resolución Rectorol N" 2070-202I-R-UNA y otros dispositivos
que se opongan ol presente.
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ANEXO
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